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PROLOGO. 

El objetivo que sigue la presente tesis, es Presentar un 
panorama general de l.o que es el reaseguro, abarcando los 
principales aspectos que lo conforman, desarrollando en 
consecuencia los siguientes puntos: 

Presentación de los conceptos básicos de reaseguro, 
resaltando la importancia que tiene en la estabilidad 
económica de una compañia de seguros al homogeneizar los 
riesgos de su cartera. Se hace mención de un bosquejo 
histórico, así como de las principales modalidades o tipos de 
reaseguro que existen. 

Se menciona el marco legal que regula las operaciones de 
reaseguro, castrando el carácter internacional que le 
caracteriza. 

Una vez que se enuncia el concepto e importancia del 
reaseguro, es planteado el problema de determinar que 
cantidad de riesgos habrán de ser cedidos a la reaseguradora, 
y que cantidad de riesgos habran de ser asumidos por la 
cedente, esto desarrolla el capitulo del pleno de retención, 
donde se dan algunas alternativas para su cálculo. 

Determinada la cantidad cedida a reaseguro, se desarrolla el 
capitulo de primas de reaseguro, es decir, cuanto habrá de 
pagar la compañia cedente por la protección que sobre un 
conjunto de riesgos esta recibiendo. 

Posteriormente se enuncian los principales conceptos 
contables que enmarcan la actividad reaseguradora, la cual 
resalta aun mas la importancia que dentro de las funciones de 
una compañia de seguros tiene la parte de reaseguro. 

Se describe la panorámica del reaseguro, en cuanto la 
situación actual y tendencia que presenta, asi como problemas 
en particular que se tienen hoy en día. 

Finalmente, un apéndice sobre la probabilidad de ruina y 
convoluciones es anexado para concluir con el trabajo. 
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El desarrollo de la temática, de un modo general, trata de 
responder a las preguntas que en un primer contacto se harian 
referentes al reaseguro: 

¿Qué es el reaseguro? .•••...•••••• Antecedentes e Historia 
¿Qué fundamento tiene? ..•••.••••.. Marco Legal 
¿Que modalidades presenta? .•....•• Modalidades 
¿ cuánto cubre el reasegurador 
y que parte asume la cedente? .....• Limite de Retención 

cuánto se paga por el reasequro ? •• Primas 
¿Cómo registro mis operaciones? .•.. Aspectos contables 

El desarrollo de este trabajo se enfoca al área de vida, 
aunque dada la generalidad de los conceptos de reaseguro, 
eventualmente son mencionados conceptos referentes al 
reaseguro daños. En todo el desarrollo del trabajo se asume 
el punto de vista de la cedente. 

Agradezco al Act. Jorge Manuel ochoa Ugalde, director de ésta 
tesis y a los miembros de la comisión dictaminadora por las 
orientaciones y supervisión a este trabajo, sin embargo 
cualquier posible error en el contenido del mismo es 
adjudicable únicamente a quien esto sustenta. 



X. ANTECEDENTES E HISTORIA. 

Ante la necesidad de afrontar riesgos cuya naturaleza 
aleatoria atenta contra la vida, bienes y patrimonio de los 
individuos, el hombre busca formas de repartir el riesgo 
entre grupos de personas expuestas a sufrir algún evento 
económicamente desfavorable. 

Bajo esta necesidad surge el seguro, que empleando 
originalmente criterios empiricos, ocasionaba frecuentemente 
que el asegurador al aceptar riesgos que rebasaban su 
capacidad económica, se encontrase ante la situación de no 
poder responder por los riesgos asumidos. 

La capacidad limitada de las aseguradoras, trajo como 
consecuencia que se aceptara un mismo riesgo entre varias de 
ellas, cada una responsabilizada dentro de los limites que 
marcaran sus propios recursos financieros. Es bajo esta 
situación que nace el coaseguro. Esta forma de repartir el 
riesgo, no tarda sin embargo en hacerse insuficiente, ya que 
el desarrollo del seguro generaba serios problemas 
administrativos; lo que ocasionó que se pensara que una 
empresa suscribiera la totalidad del riesgo, y posteriormente 
lo repartiera entre otros aseguradores, cediendo sólo aquella 
parte del riesgo que excediera su capacidad financiera. 

Asi pues es el reaseguro como se le conoce comúnmente, un 
seguro de segundo orden, es decir el aseguramiento del 
objeto, bien o individuo asegurado. En el reaseguro, el 
asegurador se ve a si mismo corno un asegurado, y se asegura 
con otra(s) compañia(s), cediendo aquella parte que haga 
peligrar su estabilidad económica. 

El reaseguro permite a la aseguradora llevar a cabo las 
operaciones siguientes: 
- Suscribir riesgos que rebasen su capacidad de aceptación 
- Homogeneizar su cartera, al ceder todos los riesgos picos 
- Aumentar el nivel de captación de riesgos 
- Tener el apoyo de los reaseguradores en la suscripción, ---
tarificación, administración y aspectos técnicos de la 
cartera que posee. 

A la compania que asume originalmente el riesgo y 'lo 
transfiere se le denomina cedente, y a la que toma· el riesgo 
cedido se le denomina reaseguradora. 



Las primeras reaseguradoras surgen en el ramo maritimo (como 
había acontecido anteriormente con las aseguradoras) .. Los 
precursores primero del sequro y después del reasequro, se 
reunieron en grupos; éstos dieron origen a las corporaciones, 
y de éstas surgieron las compañias. 

El reaseguro aparece regulado en los años de 1556 a 1771 en 
España, Portugal, Francia, suiza y Alemania. Por aquella 
época el reasequro se efectuaba ofreciendo cada negocio en 
forma individual, método actualmente utilizado y conocido 
como reaseguro facultativo. 

En un principio las compañias de seguros funcionaban también 
como reaseguradoras, pero el gran desarrollo de los seguros 
hizo necesario un mayor respaldo y especialización, dando 
lugar a la creación de compañias profesionales de reaseguro, 
existiendo aún hoy en dia empresas que operan tanto 
actividades de seguro como de reaseguro. 

Las primeras reaseguradoras en el mundo fueron las 
siguientes: 

Wesseler Rück 
KOlnische Rück 
Colonia de Reaseguros 
Compañia Suiza de Reaseguros 
Müenchener 
Mercantile and General Reins. Co. 

Alemania en 1824 
Alemania en 1846 
Alemania en 1852 
suiza en 1863 
Alemania en 1880 
Inglaterra en 1917 

las cuales, a la fecha son de las reasequradoras más 
importantes. 

En México, la primera compañia de reaseguro fue Reaseguros 
Alianza, S.A., establecida en el año de 1940. 

El panorama del reaseguro en este siglo (entre la Primera y 
la Segunda Guerra Mundial), era básicamente el siguiente: 

El mercado de reaseguro estaba compuesto de tres núcleos 
principales: 

a) Asequradores directos. Con aceptación de contratos 
automáticos y reaseguro facultativo, orientados en gran parte 
a intercambios de reciprocidad. 



b) Reasequradores profesionales. Principalmente europeos, que 
ofrecian servicio de aceptación de contratos proporcionales, 
a la vez que ejercían en las nuevas aseguradoras una función 
formativa y de asesoria, destacando en este papel J.a Suiza, 
la Müenchener, y más tarde para los paises de influencia 
británica la Mercantile & General. 

o) Corredores. Operaban su actividad de intermediarios de 
reaseguro principalmente con el mercado londinense. 

Los principales cambios durante la segunda mitad del siglo XX 
han sido: 

- Reducción de bordereaux en contratos proporcionales dada la 
buena fe que se suponia, y el elevado costo administrativo 
que impl.icaban, incrementandose en consecuencia el "reaseguro 
ciegan (derecho apenas utilizado de revisión de libros). 

- Desarrollo de reciprocidad entre aseguradores directos, con 
objeto de optimizar sus posibilidades comerciales e 
incrementar su volumen de primas. Tales convenios de 
reciprocidad acababan muchas de las veces en intercambio de 
pérdidas dada la base más comercial que técnica que les 
caracterizaba. 

- Desequilibrios económicos mundiales, que generaron una 
concentración de las operaciones financieras y de seguros en 
pocos paises. Destaca la inflación monetaria, que llegó a 
alcanzar a los paises del primer mundo, afectando al 
reaseguro en la larga liquidación de siniestros. 

- Alto rendimiento de las inversiones, que rebajaba la 
importancia del resultado técnico y afectaba la retención de 
reservas con bajo interés, al reclamar las reaseguradoras 
dichos importes a fin de invertirlos con tasas más altas de 
interés. 

- Marcados avances en comunicaciones. Destaca la iniciacj ón 
casi simultánea del teléfono automático internacional, telex, 
telefax , correo electrónico y recientemente la comunicación 
via satélite. 

- Decremento en los cambios fijos afectando las transacciones 
de reaseguro, por variaciones del valor de las monedas. 

Lo anterior modificó la estructura del mercado, siendo l~ nás 
relevante: 
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a) Desarrollo de la Lloyd 1 s, como consecuencia de: 

- Apertura de la institución a personas de otros paises· y a 
mujeres, limitada anteriormente por razones históricas y 
culturales. 

- Ventajas fiscales que la posición de "name" podria ofrecer 
sobre todo a ciudadanos americanos. 

- confianza y respetabilidad por la tradición de la 
institución que destacaba dentro de la actividad aseguradora. 

b) Creación paralela en Londres de un mercado internacional, 
apoyado en muchos aspectos en la Lloyd's, que consiguió 
atraer enorme capacidad adicional para cualquier riesgo o 
fórmula de reaseguro procedente de tres fuentes: 

- Aseguradores y reaseguradores filiales de grupos 
industriales y financieros. 

- Aseguradores prominentes que buscaban una linea de 
internacionalización y dinpersión de riesgos, apoyados por 
los propios corredores que utilizaban en sus colocaciones de 
reaseguro. 

- Aumento en la cesión de pequeños y medianos aseguradores, 
que confiados en la respetabilidad de Londres como mercado 
creían que iban a recibir automáticamente utilidad de los 
riesgos cedidos. 

e) Desarrollo rle companias con gran capacidad en la 
aceptación de riesgos, destacan las aseguradoras americanas 
con sus patrimonios "jumbos", y reaseguradoras vinculadas a 
11 megabrokers 11 y 11 exchances" de Nueva York y Miami. 

El mercado mundial del reaseguro hoy en dia, está formado por 
tres grupos: 

a) Los compradores de reaseguro 
- aseguradores directos 
- compañías particulares de seguro (mutualistas) 
- reaseguradores 
- corporaciones estatales de seguros y reaseguros 
- consorcios o pooles de suscripción. 
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b) Los vendedores de reaseguro 
- compañías profesionales de reaseguro 
- compañías de reaseguro (cooperativas internacionales) 
- compañias aseguradoras 
- agencias suscriptoras 
- corporaciones estatales de seguros y reaseguros 
- pooles de seguros y reaseguros. 

e) Los corredores o intermediarios, encargados de colocar las 
ofertas de reaseguro. 



:U:. JllUlCO LEGAL. 

Las compañias de seguros son de interés público, ya que el 
dinero que manejan, debe garantizar las obligaciones 
contra idas con los asegurados. Por esta razón, están 
reglamentadas principalmente por la Ley General de 
Instituciones y sociedades Mutualistas de seguros 
(L.G.I.S.M.S.) y por la Ley Sobre el contrato de Seguro. 

La operación de reaseguro, está básicamente regida por el 
contrato de reaseguro, documento en el que se estipulan las 
condiciones que habran de seguir cedente y reasegurador, y en 
el cual no habrán de contravenir disposición alguna de las 
citadas leyes o alguna reglamentación de carácter general. 

La empresa que solicite el reaseguro, debe tener un interés 
asegurable, es decir con anterioridad a la negociación del 
contrato de reaseguro, debe haber expedido una póliza para 
asegurar un bien determinado o- cuando menos estar por 
asegurarlo, ya que si no hubiese bien asegurado, no habria 
tampoco razón para solicitar el reaseguro, y por consiguiente 
el contrato carecería de objeto. 

En el reaseguro, la cedente debe seguir la suerte del 
reasegurador, y esto debe estar contemplado en todo contrato 
de reaseguro. Asi, el interés del asegurador derivado del 
contrato que ha celebrado con el asegurado, es la base del 
reaseguro, y el reasegurador se obliga a garantizar los 
intereses de la póliza original, en los límites del contrato 
de reaseguro. 

El reaseguro hace posible que la compañia de seguros, pueda 
admitir en su cobertura riesgos que rebasen su capacidad al 
poder protegerse con otras compañías; facilitando asi el 
trámite de emisión al asegurado, el cual desconoce sus 
políticas de reaseguro, mismas que vienen enmarcadas en un 
convenio expreso celebrado entre la cedente y la 
reaseguradora, tal convenio se conoce como contrato de 
reaseguro, y contiene entre sus principales cláusulas las 
siguientes: 

1. Nombre de los contratantes. Donde se asentará, además de 
la denominación social, quién funge corno cedente y quién como 
reasegurador, agregando la clase de contrato de que se trate 
(vida individual, grupo, colectivo, accidentes personales, 
gastos médicos o algún ramo de daños). 



2. Cesión. Porcentaje de las sumas aseguradas o excedentes 
del limite de retención que la cedente se obliga a transferir 
a la reaseguradora, la cual a su vez se compromete a tomar. 

3. Primas. Donde se estipula la prima que habrá de ceder la 
aseguradora; asi en vida, por lo general se refieren las 
tasas de mortalidad que por edad habrán de aplicarse por 
millar de capital en riesgo. 

4. comisiones. Contempla el pago de una comisión por parte 
del reasegurador por los negocios que la cedente le comparte. 

5. Reservas 4e primas. Estipula la constitución de reservas 
por cierto porcentaje de sus primas cedidas, las cuales 
deberán invertir en valores autorizados por la L.G.r.s.M.s., 
dicha inversión beneficia a la economia nacional, ya que se 
invertirá el monto de lo retenido en valores de empresas 
nacionales y privadas. 

6. Intereses sobre la reserva. Se generan estos intereses 
como producto de la inversión de la reserva de primas. 

7. cuenta de utilidades. El reasegurador abonará a la cedente 
el porcentaje de utilidades (previamente pactado) que le 
hubiera dejado el negocio de tomado, durante el transcurso de 
un ejercicio (usualmente un año). 

s. siniestros. El contrato se referirá a la forma de 
información y pago de siniestro~ (pago de sumas reaseguradas, 
asi como de gastos judiciales por procesos y arbitrajes). 

9. Errores u omisiones. cualquier error u omisión 
involuntaria, ya sea de parte de la cedente o de la 
reaseguradora, no invalidará el contrato de reaseguro, 
debiendo una u otra reestablecer la situación que habria 
ocupado si tal error u omisión no hubiera sido cometida. 

10. Facultad 4e inspección. Se faculta al reasegurador para 
examinar en las oficinas de la cedente, todos los documentos, 
actas y registros referentes a los negocios comprendidos en 
el negocio celebrado entre cedente y reasegurador. 
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11. varios. Además será necesario .fijar en el' contrato la 
forma' en la que se hicieron todas las· operaciones, la moneda 
en la cual se contrata, la vigencia del ·contrato, la 
periodicidad de los pagos, el limite de~ retención·, ·en caso de 
diferencia de los contratantes las· formas en;,que· se deberá 
solucionar, etc. · 

!!: contrato de reaseguro, vü~to; desd_e_.su· coi:ic:=epción _juridica 

a) Bil.ateral. Da nacimiento a _·derecho~ :,-y. :obligaciones de 
ambas partes, principalmente pag~r -- primas y recuperar 
siniestros (visto desde la cedente). 

b) Oneroso. Es ante todo un Ílegocio, por lo que impone 
derechos y obligaciones reciprocas, y se lleva a cabo por 
razones económicas (ser rentable tanto para cedente como para 
reasequradora) . 

e) Al.eatorio. Las pérdidas o utilidades dependen de la 
aleatoriedad (frecuencia y montos) con que ocurra la 
siniestralidad. 

d) consensual. Es válido desde un acuerdo verbal, aunque 
posteriormente se redacte y se firme el negocio del riesgo 
amparado (sobre todo en los reaseguros facultativos, ya que 
en los reaseguros automáticos se formaliza primero el texto 
contractual) . 

e) Principal. Existe por si mismo al estar completamente 
regulado entre cedente y reasegurador, aunque también hay 
quien expresa que al depender del contrato de seguro se 
convierte en un contrato secundario. 

f) De trato sucesivo. su cumplimiento se realiza por medio 
del intercambio de responsabilidades en un tiempo 
determinado. 

Ante todo, la base principal sobre la que opera el contrato 
de reaseguro es la "Ubérrima Fidae 11 ó máxima buena fe que 
existe entre aseguradoras y reaseguradoras. 
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III. MODALIDADES Y KETODOS DE REASEGURO 

El reaseguro se puede clasificar en diversas formas; 
atendiendo la proporcionalidad entre el riesgo y la prima 
cedida, o bien de acuerdo al. mecanismo de aceptación que 
fijen las partes. Destacan las siguientes modalidades. 

I. Por el contenido de las cesiones. 

se clasifica como reaseguro proporcional y reaseguro ·-no 
proporcional - -=--' 

- Proporcional. El reasegurador acepta una parte del riesgo 
suscrito por la cedente, recibiendo en consecuencia la parte 
proporcional de la prima que corresponde al riesgo. 

Modalidades: 

1. cuota-parte (Quota Bhare Reinsurance). De todos los 
riesgos aceptados por el asegurador, una proporción fija es 
cedida al reasegurador. 

2. Excedentes (Surplus Reinsurance, Excess of Line 
Reinsurance). Unicamente son cedidos al reasegurador, los 
riesgos que superan la retención de la cedente. 

- !lo proporcional. Se caracteriza por una repartición de las 
responsabilidades entre cedente y reasegurador en base al 
siniestro, y no a la suma asegurada como ocurre con el 
reaseguro proporcional. A cambio de una prima acordada, el 
reasegurador acepta la responsabilidad de las pérdidas 
sufridas por el reasegurado que superen una cantidad fijada 
con anticipación, hasta un limite máximo. 

Modalidades: 

1. Exceso de pérdida (Working cover). 
- Por riesgo. El reasegurador paga cualquier pérdida -·de 

un riesgo individual que supere una cantidad fijada 
previamente denominada prioridad, y hasta un limite máximo· 
denominado cobertura. 

- Por acontecimiento. El reasegurador paga cuando ~a 
pérdida acumulada derivada de un acontecimiento supera .. una 
retención fijada previamente. 
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2. catastróf"icos (Stop Loas, Loas Ratio). El, reasegurador 
paga las pérdidas por siniestralidad que excedan durante un 
año, un porcentaje de las primas suscritas. 

rr. Por el método de contratación. 

Automático. Mediante convenio por escrito, la aseguradora se 
compromete a ceder una participación determinada en cierta 
clase de negocios (con hasta cierta suma asegurada y/o hasta 
cierto 0 rating 11 del mortalidad), y el reasegurador se obliga 
a aceptarla. 

Pacultativo. Los reaseguros son contratados voluntariamente, 
la cedente tiene la facultad de proponer, así como la 
reaseguradora la facultad de aceptar o rechazar las 
propuestas. Esta operación se pacta generalmente de manera 
verbal para formalizarse posteriormente de modo escrito. 

Pacultativo obligatorio. Este tipo de cobertura tiene la 
particularidad de que la cedente no se ve obligada a ceder el 
negocio al reasegurador, sino que conserva la libertad de 
decidir que negocios y en que amplitud desea reasegurar, el 
reasegurador en cambio, se obliga a aceptar todas las 
cesiones dentro de las condiciones fijadas. 

rrr. Por la composición de las cesiones. 

- Individuales. Cuando cada cesión corresponde a una unidad 
de riesgo corno ocurre en el reaseguro proporcional, y en 
algunos casos en el reaseguro no proporcional. 

- Colectivos. cuando la cesión 
siniestros que teniendo un mismo 
pólizas diferentes como ocurre 
catástrofe. 

se establece sobre los 
origen pueden afectar a 
en los reaseguros de 

rv. Por el carActer de las operaciones. 

- Simple. se contrata con un solo reasegurador. 

- compuesto. El reaseguro se cede a varios reaseguradores. 

- Mutuo o de grupo. Los aseguradores forman un grupo o 
11 pool 11, al cual se llevan todas las cesiones, repartiéndolas 
con arreglo a bases prefijadas. 
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Modalidades en 1a cartera de vida. 

Dentro de los seguros de vida, no se puede hablar de un solo 
contrato de reaseguro, generalmente, una adecuada protección 
se logra mediante la adquisición de varias coberturas de 
reaseguro para cada uno de sus tipos de seguro. 

Vida Individual. 

Dentro del mercado mexicano en este tipo de seguro, la 
práctica más común es la utilización de contratos de 
excedentes, debido principalmente al volumen de los negocios 
que suscriben. La utilización de un cuota parte no es 
conveniente en este negocio, toda vez que ya se cuenta con 
estadisticas confiables respecto a la siniestralidad, además 
de que muchos de los riesgos pequeños podrian ser absorbidos 
por la cedente. 

Respecto a los reaseguros no proporcionales, se contratan 
usualmente para protegerse contra eventos catastróficos 
(cuyos cúmulos pueden generar resultados desfavorables) 
durante periodos anuales, son útiles por tanto por el 
respaldo que dan en caso de una mala experiencia, ya sea en 
un siniestro colectivo o en un cúmulo de ellos en el año. 
Estos contratos se utilizan para proteger la retención de la 
cedente, es decir, sólo cubren el capital no reasegurado en 
los contratos proporcionales. 

La necesidad de utilizar los contratos facultativos radica en 
la emisión de pólizas cuyas sumas aseguradas excedan los 
contratos automaticos, o bien, por tratarse de personas con 
alta probabilidad de siniestro, ya sea por enfermedad o 
riesgo profesional, los cuales no se deben incluir en los 
reaseguros automáticos ya sea por restricción contractual o 
porque no se desee sufrir una desviación en dicha cartera. 

Grupo. 

Los criterios generales que se aplican para el reaseguro de 
los grupos son en principio, los mismos que para el seguro de 
vida individual, pero los métodos aplicados no son iguales, 
ya que existen diferencias en las caracteristicas de ambos, 
en particular: 
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- Requisitos de selección más flexibles que los de vida 
individual. 
- Utilización (en muchos de los casos), de una prima pro~edio 
para todos los asegurados de una misma póliza. 
- Los dividendos que se dan a los asegurados en vida 
individual, se generan de acuerdo a los resultados de la 
compañia, mientras que en grupo, pueden manejarse las 
utilidades de manera individual para cada póliza y el 
porcentaje de la utilidad a devolver por buena experiencia 
varia de una a otra. 

Los tres puntos anteriores hacen necesario que se analice 
concienzudamente el tipo de contrato de reaseguro que se va a 
firmar y las condiciones que se estipularán en él. 

Un contrato de cuota parte, puede manejarse de dos maneras; 
un porcentaje fijo los asegurados de cada una de las pólizas 
o bien un porcentaje variable. Este último es el más 
conveniente para la cedente, porque le permite retener mas de 
los buenos grupos, y no poner en juego mucho capital en 
riesgo en los que reportan una gran desviación en su 
siniestralidad, como pueden ser las pólizas expedidas a 
pilotos, sobrecargos, mineros, etc. 

Desde el punto de vista del reasegurador, este tipo de 
contrato es bueno, ya que el asegurador cuidara su selección, 
además de las ventajas administrativas que conlleva siendo 
igualmente conveniente para el asegurador directo, pues 
representa un menor costo administrativo. 

El reaseguro de excedentes genera las mismas ventajas que en 
vida individual para el asegurador directo, no asi para el 
reasequrador, debido a la desproporción que arroja participar 
sólo en los 11 riesgos pico", es decir, los de sumas aseguradas 
más elevadas, los cuales, en caso de siniestro, no compensan 
la composición de su cartera. Esto se debe a que la suma 
asegurada de cada miembro del grupo, se determina en 
ocasiones con base en meses de sueldo, y mientras la mayoria 
de los asegurados alcanza una cantidad homogénea (que incluso 
puede ser menor que la retención de la cedente}, siempre hay 
otros que alcanzan montos muy importantes. 

También es conveniente observar que en las pólizas de grupc 
se presenta un alto riesgo por acumulación, por esto es 
necesario tener el apoyo de un reaseguro catastrófico. 
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Accidentes Personales. 

Para este ramo en el mercado mexicano, se suele usar una 
combinación de cuota parte con excedentes; es decir, manejar 
los negocios en cuota parte hasta un cierto limite y adquirir 
un contrato por excedentes para todas las pó1izas que lo 
superen. 

A fin de homogeneizar esta operación en México, las 
principales compañías de seguros han formado un pool de 
reaseguro de accidente personales. La prima utilizada en este 
pool es la prima comercial. Igualmente como en otros ramos, 
se hace necesaria una cobertura no proporcional. 
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IV. Lll RB~EHCIOH. 

ASPECTOS GENERALES. 

Para que una compañia determine los negocios que asume por 
cuenta propia y aquellos que comparte con la reaseguradora, 
debe calcul.ar en primera instancia, la cantidad que sobre 
cada póliza debe retener. 

La cantidad máxima de suma asegurada que sobre cada uno de 
los negocios suscritos es asumido por la aseguradora es 
llamada limite (pleno) de retención, mismo que debe ser 
determinado de tal forma que minimize la probabilidad de 
ruina (por desviaciones en la mortalidad) de la compañia. 

La importancia de la correcta determinación del limite de 
retención, hace que deban ser considerados diversos factores 
a fin de tornar finalmente una decisión. Entre los principales 
factores a considerar citamos los matemáticos, los contables, 
la práctica general de la industria y la experiencia. Los 
factores anteriores en su conjunto y la opinión de los 
departamentos actuar.ial, selección de riesgos, médico y 
administrativo, darán los elementos para la decisión final 
del limite que sobre cada póliza habrá de retenerse. 

También es de utilidad considerar los limites de retención 
que emplean otras compañías del mercado, sobre todo será 
conveniente la comparación con aquéllas compañias que posean 
carteras, capital, activos y utilidades similares. 

Al calcular el limite, se determina el monto máximo de suma 
asegurada que sobre cada póliza puede mantener una compañia 
por su propia cuenta, con el fin de garantizar la seguridad 
de la empresa y conservar su estabilidad financiera. 

La determinación del limite incide directamente en el costo 
de reaseguro (prima cedida-siniestros recuperados-utilidad), 
por lo que éste debe ser calculado con diferentes limites, a 
fin de tener la seguridad de que es razonable en términos de 
la protección que recibe. 

El reaseguro protege contra la variación a que está sujeta la 
ocurrencia de siniestros, tanto en costo como en nlimero 
promedio de los mismos. 
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Para la cedente el limite por fluctuaciones adversas de 
siniestralidad durante un periodo está determinado por sus 
reservas iniciales más primas suscritas (sin considerar 
gastos de administración y de adquisición e ingresos producto 
de inversiones) • Una representación gráfica del monto 
acumulado de siniestros y de la cantidad máxima que sobre 
estos puede enfrentar una compañia es la siguiente: 

función de distribución de 
siniestros 

A s 

en d6nde S monto máximo posible de siniestros. 

y 

Uot reservas iniciales al inicio del periodo t 
Pt primas suscritas en el periodo t 

A= U0t+ Pt son los recursos de la compañia en 
el periodo t 

De este modo, 1os siniestros que superen el monto A pondrán 
en peligro la estabilidad financiera de la empresa. Si se 
procede a recargar las primas con un factor fJ, aumentaremos 
la capacidad de la compañia: 

f función de distribución de 
siniestros 

B = A + PtJI .= Uot ,+. Pt ,+ PtJI = Uot + Pt(l+/3) 
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cuando la cedente efectúa un contrato de reaseguro, la 
distribución de los siniestros de su cartera tenderá a 
modificarse, en tanto que los recursos de la cedente se 
reducirán en la medida en que tenga que pagar primas de 
reaseguro; Si denotamos a Px como de las primas de reaseguro, 
se tiene: 

fr función de distribución de 
siniestros modificada por el 
contrato de reaseguro 

A C B S 

donde e denotará la nueva capacidad de la compañia: 

C = B - PtX 
Uot + Pt + PtP - PtX 

De donde se observa, que a cambio de la disminución de 
recursos por las primas cedidas a reaseguro, la cedente 
aumenta su capacidad para solventar siniestros. 

En general los aspectos que se habrán de considerar en la 
determinación de la retención son: 

Definición de1 problema. Donde habrán de definirse los 
recursos can los cuales la empresa responderá por los riesgos 
retenidos. La determinación del modelo matemático que habrá 
de emplearse puede ser considerada en este punto. 

Tamaño de la cartera. Al aumentar el tamaño de la cartera, si 
la distribución de siniestros no se altera, se podrá aumentar 
el nivel de retención, manteniendo la misma probabilidad de 
ruina. 

ProbaJ:>i1idad ele siniestros. Se deberá tener en cuenta el 
periodo durante el cual se mantiene vigente la retención -
usualmente un año - , y los siniestros que en dicho periodo 
ocurran, ya que en general la probabilidad del siniestro está 
relacionada directamente con la magnitud del periodo 
estudiado. La heterogeneidad de los riesgos cubiertos deberá 
tenerse también en cuenta, pues se pueden tener desviaciones 
importantes en las probabilidades asociadas a la 
sin~estralidad al alterar la composición de la cartera. 

Taaa.ño del siniestro. Habrá de tomarse en cuenta tanto el 
número de siniestros, como el tamaño de los mismos, ya que 
algunos de ellos de ocurrir, y debido a su posible magnitud, 
pueden influir en gran manera sobre el costo total de los 
siniestros. 



capital y reservas. Debe tenerse en cuenta el capital asi 
como la reserva acumulada que pueden responder en casos 
extremos por los siniestros que ocurran. Mayores montos de 
ambos rubros permitirán establecer un más alto nivel de 
retención. 

Recargo sobre priaas. El recargo que se aplique a las primas, 
generara un recurso adicional que permitirá a la cedente 
responder por los riesgos suscritos de una manera más 
adecuada. 

Probabi1idad de ruina. Es definida como la probabilidad de 
que durante un periodo, el monto de siniestros exceda el 
importe de reserva inicial de dicho periodo. 

"- --

Si.tu-a.Cfór1' de-·:eiitabilidad 

donde: Uot reserva Ínici.:il en e1' per'fódo-:·_t 
Ut monto de reserva· en el per~o~o t arite'siniestro S 
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Gráficamente, la probabilidad de ruina indica los valores que 
toman las reservas sobre el eje de las ordenadas, si dichos 
valores son mayores o iguales a cero no habrá ruina, en caso 
contrario, se tiene al menos un punto para el periodo 
considerado que puede potencialmente causar la ruina de la 
compañia (en términos prácticos, se requerirá de invertir 
capital adicional). 

En una situación real, al considerar dividendos, intereses y 
otros factores, el resultado puede revertirse de negativo a 
positivo, aunque los modelos matématicos que se generan son 
muy complejos, y se requiere el uso de la computadora para 
obtener resu1tados numéricos. 

La probabilidad de ruina puede ser calculada por simulación, 
tomando muestras de la cartera asegurada y considerando e1 
monto total de reclamaciones por siniestros que para esa 
muestra se presenten durante un periodo, se evalúan entonces: 

donde 

Ui = Uo + (1+Pi)Pi - Xi 

Uo reserva inicial 
Pi primas de la muestra i 
Xi monto de reclamaciones de la muestra i 
Pi recargo de la prima para el grupo i 

si para todos los grupos muestreados durante un periodo, se 
tiene que U i 2:. o para toda i no habrá ruina en el periodo 
considerado, en caso contrario, al menos una situación de 
ruina habrá ocurrido. 

Algunos autores aproximan la probabilidad de ruina a través 
de la expresión: 

-Rut 
e 

donde u es la reserva inicial, y R es un coeficiente de 
ajuste (ver apéndice). 

El estudio de la probabilidad de ruina comprende los 
siguientes períodos: 

Periodo finito ..•... caso continuo (a) 
Periodo infinito .... caso discreto (b) 
Período finito •••.•• caso discreto (e) 
Periodo infinito ••••. caso continuo (d) 
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Algunos ·de los métodos que desarrollan el estudio-. de _la 
probabilidad de ruina en dichos periodos son: 

Wiener-Hopf, Estrategias Barrier (caso discreto), Estrategias 
Barrier (caso continuo) que involucra una ecuación integro
diferencial, y los métodos de la "Renewal Theory" que 
involucra ecuaciones integrales. 

El periodo más general es el (d), y es descrito brevemente en 
el apéndice. El estudio de la probabilidad de ruina es tan 
extenso que rebasa los alcances de esta tesis, y excepto lo 
que se describe en el apéndice, no será tratado más a fondo. 

En lo concerniente al reaseguro, la correcta determinación 
del limite de retención debe garantizar que la probabilidad 
de ruina tienda a cero, ya que no existe algún tipo de 
reaseguro que haga que la probabilidad de ruina sea nula. 

La cedente decidirá la cantidad de siniestros que esta 
dispuesta a retener, determinando los márgenes de beneficio 
que pudiere perder al pagar el costo del reaseguro, y habrá 
de buscar equilibrar estos dos aspectos para un adecuado 
funcionamiento; seguridad y beneficio. 

Dada la complejidad de involucrar todos los factores que 
deben contemplarse en el cálculo de la retención, cada 
compañia habrá de deterlllinar los elementos que considerará en 
el modelo matemático que utilizará. 

Presentamos a continuación diversas perspectivas del cálculO 
de la retención, mismas que tendrán mucho en común como es 
de esperar. 

A) EL CAPi~AL Y LAS 11.BSBRVAS 

Se consideran únicamente los recursos que posee la empresa, 
los cuales garantizarán la totalidad de siniestros ocurridos. 

Considerando a el capital contable las reservas y las primas, 
como los recursos con los que cuenta la compañia para 
afrontar 1a máxima desviación por siniestralidad que se puede 
presentar, el limite de retención, habrá de garantizar que 
ante las circunstancias más adversas, el capital contable no 
se vea consumido en su totalidad. 
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Es· 'decir, _e1 liiDite de retención M,, habrá. de .ser tal, que se 
cumpla· _la siguiente desigualdad: 

SM S C + l'}! ( 1-G ) 

donde: 

siniestralidad máxima esperada con retención igual a_M 
capital contable 
primas retenidas dada una retención igua~ a-M 
Gastos de adquisición y administración 

D) PERSPECTIVA RIESGO Y RENDIMIENTO. 

Se considera la determinación del limite de retención como un 
problema de riesgo y rendimiento, es decir, dado que la 
cedente esta expuesta a la ocurrencia de un evento 
desfavorable (la ocurrencia de muerte para cada uno de sus 
asegurados), se desea en base a tal eventualidad, obtener una 
cierta "ganancia" o un cierto 11 rendimiento", reflejado éste 
como el minimizar el costo máximo que tenga que desembolsar 
la cedente ante la ocurrencia de un siniestro, o bien, que el 
riesgo total de la cantidad a retener sobre cada póliza 
llegue a ser minimo. 

Dentro de las "alternativas de inversión" a través de la 
relación que existe entre riesgo y rendimiento, se elige la 
opción de determinar la máxima desviación estadística por 
mortalidad que puede afectar a una compañia. 

Asi que se necesita medir la desviación de mortalidad sobre 
los riesgos retenidos, tomando en consideración el recurso 
que ampara tales riesgos. 

Para esto se parte de los siguientes supuestos: 

Sea x la variable aleatoria que denota la ocurrencia de un 
siniestro, por lo tanto x puede tomar los valores: 

donde P(x=O) 
P(x=l) 

X = 0 ó X = 1 

p 
q 

no ocurre un siniestro en un periodo t 
ocurre un siniestro en el periodo t 
(probabilidad de muerte) 
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Por lo tanto, se aso'cia ~·el¡',~ e~~~i:.o·: · !-¡~ :, ,:-furicióri - de 
probabilidades Bernoulli: 

f(x) = pxql-x x = 0,1 

Y para el conjunto de expuestos se· tle"ne: _-. 

f(x) = ~ (~) px~qn-x 
x=o 

El riesgo de mortalidad en la cartera de seguros se determina 
a través de la desviación estándar, y dados los supuestos 
planteados, se considera la función de probabilidades 
asociada al evento como una binomial. 

Sea n el número de asegurados, redefinimos x como el número 
de éxitos en n ensayos de la binomial. 

Por el tamaño de n, y por el teorema de De Moivre y Laplace, 
la distribución binomial se puede aproximar por medio de la 
normal con media u = np , y o2 = npq 

Se tiene por tanto un indice de dispersión normalizado, y se 
debe elegir entre varias opciones la óptima para la compañia. 
Habrá que tomar en cuenta el criterio de la varianza promedio 
y oposición al riesgo: 

"El criterio de la varianza promedio, se basa en el patrón 
general de que los inversionistas, en promedio, se oponen al 
riesgo. Al tomar decisiones de inversión, se hace una 
elección de ventajas y desventajas que existen entre los 
rendimientos esperados y el riesgo en el que se incurre. De 
esto se desprende que los valores con más riesgo requieren 
mayor rendimiento esperado, que el de los valores con menor 
qrado de riesgo". íi.) 

Se emplea el término inversión, por considerar que la 
adecuada elección del limite de retención, puede ser 
contemplada en términos de lo que refleja en los resultados 
de la cedente como una inversión. 

(1) J.F. Weston, E.F. Brigham "Finanzas en Administración" 
Interamericana. México 1987. pág. 109. 
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Para,calcular cualquier desviación estándar se utiliza: 

a• = J 2cai-bi)ªPr 
i=O 

En general dentro de la teoria de riesgo y re-~diin.i~-~-to, se 
considera a 0 1 como la deviación estándar de.- los· rendimientos 
esperados de la cartera, donde: 

Asi en términos de seguros, denotamos: 

ªi importe de la cesión t.:<<\ .·· 
Ya que al determinar el monto a reten~r.~.·; ~e,'.'·d~fin~·--u~ 
rendimiento esperado. 

bi importe del seguro directo. 

También por los supuestos de normalidad: 

O"i ... = n1pq por lo que ªi = ~ 
será la desviación media cuadrática del número de 
fallecimientos. 

Por tanto ºi = i = 1 ••• n 

Este valor, calculado al inicio del periodo del que se desea 
determinar el limite de retención, es generado con la 
información del periodo anterior, por lo cual se evalúa el 
valor de dicho monto al final del periodo en estudio, esto 
es: 

con i' ínter.es técnico 

Sobre este monto se agregan las primas que permiten a la 
compañia responder por las desviaciones de la mortalidad. Sea 
Pma ret el valor por unidad de prima que la cedente retiene 
(prima retenida) • 
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As 1, se deben comparar Los ·,:: Lin;i t~-~;~,;·~--~'~~1{ó~~(~.~:Íf~~~:~;:::i':c·~n·~·'--. úJ~' 
diferentes valores que se :ten_gan :d_~:~L~ .. ':.c_~~:r.te;r::8'/a,seQ'.U-f'.'ad-~,·: '>'. 

~~=~~=~~~~ r;::~~~t~eg:l > ~º:(i~~~-~~ciY~,~~·~~-~,~~~~-;'.,iP~'.j~j·t~=~~~-~--~~= 
no rebase el monto de Los recursos-.ciue'·l·a·~:c'edent'e' -·d~_sti_na ,ál 
ramo en cuestión. · ~ ·-_:?·. ·,:~~~·;.·;_..( __ 
Es decir,, obtener un valor HJ para el' i::"u~~-:·· >~_. ?'{':'.·· ~:~:-.~:.:.- ~:' )':_ 

HJ s RG , donde RG son los re_curs-~s -~-~- :g·¡·~~~·i:~.{ 

Gráficamente, dado un monto de recursos de. garantia CRG> al 
inicio del periodo del cual se quiere determina~. el Limite de 
retenciOn, el Limite de retenciOn Ho para ~L rango.de sumas 
aseguradas considerado de La cartera es: 

RG 

MO 
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C) PBRSPllCTXVA DB LA TBORXA DB llXBSGO. 

Uno de l.os principales problemas de la teoria de riesgo, es 
la determinación del limite de retención. un-- - modelo 
matemático basado en dicha teoría es present~do a 
continuación. 

-- -- -

Sea N el total de riesgos de una cartera formado de- ·la. swita 
de riesgos independientes ºi· 
Sea S(i) la variable aleatoria que denota ·ei cúmulo de 
riesgos en un periodo considerado. 
Sea P(i) el precio del reaseguro (primas de reaSeguro) 

Considerando retenciones proporcionales ªi se define 

Z = ~ªi P(i) - ~ªi S(i). 
i=i i=1 

como una variable aleatoria que mide el riesgo máximo de los 
montos retenidos n1 • Se desea que para un valor esperado de 
la variable z, su varianza sea mínima. Esto se logra 
determinando los valores característicos ªi utilizando el 
"principio de varianza minima". 

Es decir, se quiere que: 

Var[Z] sea minima bajo la condición E[Z] constante, con 
E el operador esperanza. 

Por el método de multiplicadores de Lagrange, el mínimo de 
los puntos ªi serán aquellos donde las derivadas parciales de 

~ = Var[Z] + µ E[Z] sean cero 

Por ser s (i) variable aleatoria independiente para toda i 
diferente de j 

Var[Z] =~a{• Var[S(i)] : 
i=l 

E[Z] = ~ai[P(i)-E[S(i)J = ~aiL(i) 
i=l i=l 

donde L(i) = [P(i)-E[S(i)] representa el recargo contenido 
en las primas P(i) • Por tanto, tenemos que: 

~ = Var[Z] + µ E[ZJ 
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= Eai'Var[S(i)] + µEaiL_(i) 

:! ~~ii~~;-: las .d~r~vadas p_~re:ial~s resp~ct~ .ª ~i- para ~oda. i, 

6~/6a1 = 2ai Var[s(i)J + µL(i) =o para toda i 

de donde ªi = - µL(i)/ 2 var[S(i)] para toda i 

La aplicación de esta teoria al cálculo de la retención con 
un ejemplo numérico es presentado a continuación. 

se considera el cálculo del pleno, de tal manera que el 
riesgo total del monto asegurado, sin tener en corisideración 
las cantidades cedidas en reaseguro, llege a ser un mínimo. 

consideremos una cartera de reaseguro formada por n pólizas. 

sean 51 ,S2 1 ••• ,s0 las sumas aseguradas de cada póliza. 
Sean s1, s2, .•• , s 0 las sumas reaseguradas de las anteriores 
póliza. 

Las cantidades retenidas serán en consecuencia: 

S1-s1,S2-s21•••1S0-s0 

~~t~ad1d~2 ~~á' pa"se~;aci!~ª~o~e i;ª~.ir!~ª~o~:l r3!ª~~i~~s .P~; 
reaseguro es: ' 

B = s1P1 + s2P2 + • • • + SnPn 

Los riesgos medios de los seguros retenidos ~~ráfl:; __ 

(S1-s1)M1,(s2-s2)M2,···iCsn-sn)Hn: 

donde: 

Mi = V(1-rmi) J Piqi 

es el riesgo medio de un seguro individual para la duración 
de un año, por unidad de suma asegurada y edad alcanzada i, y 
donde: 

V= 1/(1+i 1 ) factor de descuento con i'= interés técnico 
qi probabilidad de muerte para una persona de edad i 

Por el teorema de p~att~~a~rf, sabemos que el riesgo medio 
total del total de la cartera asegurada es igual a la suma de 
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los riesgos medios de los seguros individuales (toda vez que 
se supone riesgos independientes). Haciendo uso del teorema, 
tenemos: -

Mª = (S1-s1)'M1ª + (S2-s2PM2 1 +. __ .-~+_· 'cs~-Sn)ªMnª 

La determinación del pleno, se hará-- bajo la siguiente 
condición: E1 cuadrado del riesgo total del monto retenido 
debe ser un valor mínimo. 

siendo el monto retenido y en consecuencia el monto 
reasegurado las cantidades a determinar, supondremos montos 
si de cantidades reaseguradas, determinando las cantidades 
mas favorables de reaseguro Xi· 

La condición que determinará el pleno involucra: 

- El riesgo medio retenido, es decir: 

(S1-x1)ªM11 + ••• +(Sn-Xn)ªMnª 

- La diferencia entre lo que se paga de primas de reaseguro 
con las cantidades reaseguradas supuestas si, respecto a lo 
que se pagaria con las cantidades óptimas Xi, es decir: 

[X1P1+x2P2+ ..• +XnPn - (s1P1 + s2P2 + •.• + SnPn)]h 

donde-hes una constante. 

Y es natural sup11ner que al determinar las cantidades má.s 
favorables a retener, se contemple tanto los montos en riesgo 
·como. las · primas que se están pagando por ellos. Las 
a~te~iore~ ~~pue~~~s ~eterminan la ecuación: 

L = (S¡-X¡)ªM11 + ••• +(Sn-Xn)ªHn'+(x¡P¡+x2P2+ .•. +xnPn - B)h 

= Epiqi[V{l-rmi) (Si-Xi)]' + (EXiP1-B)h 

(se asumen todas las sumas con indices i=l ••• n, salvo que se 
indique lo contrario). 

Para obtener un minimo, igualamos a cero las derivadas 
parciales de primer orden de la función-L, entonces: 

6L/6X1 = hP1 - 2(S1-x1)M1' O 

6L/6X2 = hP2 - 2(S2-x2)M2' = O 
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entonces ,_

de 

'xi ;,, sj_'°"; h~i/2Mi' 
',~- . -:·_:: , .. •·• ' . : : _-: -- -;' <; 

·a. 
.'~~~:.:a '.~~:.~.~~i- "~--~~-~~-~-, +~:.;~-~~'·, -~-:-~~~~~'.~f~~-, 

::~_Si ~~~iZ~-~i~)~~;~f;'.-~.'~+~r C~ri-:-~Pn/2Mri~·> Pn," ·es decir: 
-~_,,,,_ __ ,-_, .~,, -\~ '°;', _:_~-· :-

.•. ·.·• ·• ',ª .f;~,<.~fti>:;~~:p}~~,PF/~i: ii. / 
··::~.:.;;::·+c··;~1~,f t~~i~j~f i'.<:z '"'"· 

·,O'Si"•-: (2 (C,-B)/D)Pi/2Mi' • 

.;;;s~•·'::.. Cc'~áÍ~i/~~i· .. c1> 
En base a la 'ecu~é:-~~~--~:d~\-~,;~'fi~b-~'án .. :'.~~ ~~ePa~'arsS los montos de 
sumas aseguradas; :en· re~enidas·· .y -:_reaseguradas, para esto, 
igualando a· cero 'el -yale>r d~<x1:·: · 

Xi = Si ~ .. <c-:atPilDMl' .;· o entonces 

Si = (C - ·a) Pi/DMi' 

El método supone un monto de suma asegurada S1 como l.imite de 
~i;~~c~~! y se evalúa (C - B) P1/DM11 

, si para este v.alor se 

S1 S (C - B) P¡/DM¡' 

no se tiene aún el -limite buscado, y el va1or--st~-,(jlleda en 
retención; esto se lleva a cabo ·hasta que se· _.en~uent:ra 0 un · 
indice para el cual: · · 

···.:· . . ,,, 
y - . _,; 

,"' .. 
. -':',: ·:_.,-

siendo el l.imite Ck+1-B/Dk+l . . : ·:;_ ,_,.,- ·~·/;:.·"··'"'-·~:-~. ·, 
Se ha considerado -hasta ahora solo el riesgo .medio;· t~tal"dÉ! · 
la cartera de seguros, sin embargo éste se .,compone.:de:·dos, · a 
saber: · ~ _. .. ,, · -· ' ' · 
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El riesgo medio retenido Mr 
El riesgo medio cedido He 

mismos que satisfacen: M1 = Mrª + Me• 

Se establ.ece además la condición de que H~ sea igual a -cierto 
porcentaje (aquel destinado a las desyiaciones·· de la 
mortalidad) de la reserva de previsiónª 

El riesgo medio retenido 
limite Sj) 

será (toda vez ~e· .. se--; s~pOne Un 
-_·_ .,·._. ,,-

promedio ~r~e =tierfeni~: 1!~
1

0 y para una ~~~~:~E~~,~~~~~~~·,. Y .. ~~e~ad 
de donde: _--~-~- :-~~.J.{:_~: <~~"-~-: "' ,_ 

Mr' 

Me' :~~::: Mo' Y e ~''12.~ .i/ 
La prima de reaseguro es PX = qx (l.;;rm¡;'J ~)' ~¡,('• C 

Finalmente de la expresión 
obtenidos tenemos: 

del rie~9C(.·-~~~~~i: :,ip~:-. .- valores . Xi 
· .. ;~'~ .. ;-- ··'"' ,, ·:,~;.,.:·,; -

M1 = (S1-X1) 1 M1 1 + (S2-X2) 1,M2 1 :<f.~--~.~·.'~-- ·~-~:~4~~f/:,~~I_:. ·;-''' 
y de (1) tenemos ~:-·" :· ' . .';~;1d_;;:: :.·._.·:". · 

Si - Xi = (C-:B) Pi/D~~~ ;~~;;_{~~~~·¿ ... -
(C-B)P1ª /D'M1'+(C-B)P2' /D•Mi •c;,.;·f~ ¡¿~~)~~· ¡oiMn; M' 

Como 

= (C-B) 1 /D1 [ P11 /M11 +aaa~:-P1····/Ml.·:-;·j >_: . .,~ 
(C-B)'/D'E Pt'/Mi' -

D = E Piª/M2 1 

entonces M1 (C-B)'D/D' = (C-B)'/D 

C-B = M Jo por lo tanto 

y para el monto reasegurado: 

ck-Bk = Me ~ 
teniendo esto presente a la hora de considerar O = E P11 /M2 1 , 

que es la suma de cocientes de cuadrados de primas de 

31 



reaseguro y cuadrados de riesgos medios, y considerar riesgos 
medios cedidos en primas de reaseguro. 

Ejemplo numérico: 

Grupo 
de asegurados 

l 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
a 
9 

10 
ll 
12 
13 
14 
15 
16. 
17. 
18 
19 
20 
21 
22 
23 

- --24·-
25 
26 

total 

Número de 
asegurados 

7' 104 
3,340 
3,234 

546 
6,602 

537 
112 
295 

so 
. ·3,654 

-. 268 
l.,041 

432 
... 262 

llO 
108 

. . '·121 
40 

llO 
96 
25 
48 
20 

7 
2 
l 

28, 195 

reserva media 43,755,000 

suma asegurada 
promedio 

1,000 
2,000 
J,ooo 
4,000 
s,ooo 
6,000 
7,000 
e,ooo 
9,000 

10,000 
12,000 
15,000 
20,000 
25,000 
30,000 
40,000 
50,000 
60,000 
75,000 

100,000 
120,000 
150,000 
200,000 
300,000 
400,000 
soo,ooo 

2,152,000 

~e~er¡(1!tfem~~*cr : ~g % 0d~32~2! o.956937 
consideremos la edad promedio de la cartera igual a 42 
por tanto x = 42 
qx = 0.010252 
Px = prima de reaseguro = 0.00752537 
Pxfl = 0.0079016 (p = l.05 recargo de la prima) 
P" = 0.989748 
Mx = 0.0139411 
Mx' = 0.0054672 
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PXIJZ. ""' o. 0000624 
~~~ ~ ~~0~1¡i445257 
Reserva de previsión= 1,225,000 
de esta reserva cierta parte se destina a desviaciones 
estadisticas de la mortalidad, por tanto: 
reserva para desviaciones estadisticas = 367,500 
considerando el riesgo medio como 1/3 de esta cantidad 
367,500/3 = 122,500 . 

considerando hasta 25,000 de retención 

77,004 
95,272 

7. 8569 
267,048 

33,989 
49,123 

considerando hasta 40,000 de retención 

91,164 
81,825 

5. 3674 
189,570 

35,319 
51,045 

Considerando hasta 60,000 de retención 

103,692 
65,225 

3. 5288 
122,524 

34,772 
50,182 

como este es el primer valor para el que se cumple que la 
retención fijada es mayor que el valor calculado, se tiene 
acorde con el método que la retención será 50,182. 

33 



D) TEORXA DE DECXSXONES. 

La teoria de las funciones de decisión puede ser utilizada 
como un método auxiliar para elegir o determinar el limite de 
retención, de la siguiente manera: 

Se caracteriza el problema de decisiones como un juego en el 
que una parte compañia de seguros, juega contra otra parte, 
naturaleza, aleatoriedad, riesgo de muerte; para esto 
consideramos lo siguiente: 

l. La naturaleza escoge un estado e de un conjunto u 
constituido por los posibles elementos de la naturaleza. A u 
se le llama espacio de parámetros (probabilidad de muerte, 
frecuencia de siniestros, etc.) 

2. La compañia de seguros elige de un conjunto A, que consta 
de todas las posibles acciones para ella (forma de distribuir 
la cartera, costo de reasequro que esta dispuesta a pagar, 
elección de qx, recursos que destine al ramo en cuestión, 
etc.), alguna(s) 11 a 11 en particular. 

J. Se define la función de valores reales L(e,a), denominada 
función de pérdidas, cuyo valor para (9,a), se llama pérdida 
correspondiente a esa pareja. 

Como "a 11 representa en alguna forma la cantidad a retener: 

L(S,a): R ---> R por lo que: 
L(e,a) < o ganancia para la compañia 

(elección adecuada) 
L(8,a) > O pérdida para la compañia 

(o alta probabilidad de ruina) 

Al no conocer la compañia el estado real de la naturaleza, 
elige algún tipo de información para conocer dicho estado, 
elige asi una variable aleatoria, que para el presente caso 
podrá ser la mortalidad qx. 

Asi definimos el juego (U,A,L) que incluye una variable 
aleatoria x con función de distribución F(x,e), llamado juego 
estadistico o problema de decisión estadistica. 
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Al elegir una acción a de A, dependiendo del valor de x, 
definimos la función a = d(x), llamada función de decisión, 
entonces la función de pérdidas estará en función de x 
L(9,d(x)), como d(x) es una variable aleatoria, también lo es 
la pérdida L(0,d(x)). El valor medio de la variable aleatoria 
depende tanto del espacio e de la naturaleza como de la 
función de decisiones d. 

Representamos esta media por R: 

R(S,d) =E(L(S,d(x))) 

Llamada función de riesgo (o pago), la cual representa la 
pérdida promedio de la compañia cuando usa la función 
particular d y el verdadero estado de la naturaleza e. 

Bajo los anteriores supuestos, se aplica el principio 
minimax. Con las funciones de pérdidas y de riesgo 
correspondiente R(9,d), se ordenan las funciones de decisión 
de acuerdo a lo peor que pudiere sucederle a la compañia. Es 
decir, se preferirá di a d2 si: 

sup R(0,d1) < sup R(8,d2) 

El principio minimax, consiste en elegir d en el conjunto o 
de funciones de decisión, de tal manera que minimice el 
máximo riesgo posible, es decir, minimizar sup R(0,d). 

Ya que D y U contienen un número finito de elementos, existe 
al menos una función de decisión minimax, con su riesgo 
correspondiente: 

min[máx R(9,d)] 

Entonces, al generar funciones de decisión se escogerá 
min(máx(Mi)) de acuerdo al principio, utilizando la 
información de que se disponga para el análisis, los recursos 
y políticas generales de la compañia. 

En la Teoría de Criterios de Estabilidad de una Cartera de 
Seguros, se definen las siguientes variables de decisión: 

a) El nivel de recargo de las primas <Po) 
b) El nivel de retención, y (Mo) 
e) Las reservas libres iniciales (Uo) 
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donde dichas variables de decisión darán para una terna de 

~g:r~~=s r¿~~fnaáf~n:a;ukJn 1t~r:.rJg:- d0J'ºi~n eág:biil~~~ ~: 
darán dichos valores a los resultados de una compañia. 

La determinación de la retención al ser considerada como 
variable de decisión (al igual que el recargo de primas y 
reservas), producirá por tanto un criterio de estabilidad 
también conocida con los siguientes nombres: 

- Criterio de probabilidad de ruina (Lundberg·; cramer) 
- El criterio de los dividendos de la póliza (de Finetti) 
- El criterio de utilidad (Van Neumann-Morgenstern, Borch) 

Resumiendo de todo lo anterior, podemos mencionar como se ha 
visto, que la determinación del pleno no tiene respuesta 
única, y depende en gran medida de las políticas que adopte 
la compañia, asi coao los factores de seguridad que se 
estimen convenientes para enfrentar las desviaciones que se 
presenten. 

Puede calcularse muy empiricamente, sobre todo a la hora de 
determinarla en términos prácticos, y se. considera inclusive 
que la retención adecuada es la max1ma pérdida que el 
director de la compañia cedente puede oir del departamento de 
siniestros una dia cualquiera, sin perder la tranquilidad, y 
mantener por el resto del dia su equilibrio emocional. 

La determinación del limite, constituye, un amplio campo de 
investigación y aplicación para el actuario, a fin de que 
contribuya de manera más eficaz y confiable a su cálculo. 

36 



V. PRJ:HAS 

El seguro busca que la cantidad que la compañia recibe por 
concepto de primas sea suficiente para afrontar los 
siniestros que se presentan, y deje un monto para el propio 
funcionamiento de la empresa, considerando también las 
utilidades que se habrán de generar para los accionistas. En 
el reaseguro se habrá de buscar consequir una prima que: 

- Cubra el costo previsto de siniestros 
- Cubra los gastos de administración y de adquisición 
- Proporcione un remanente adecuado para aumentar las 
reservas creadas para cubrir las pérdidas catastróficas, que 
pueden afectar la cartera del reasegurador 
- Produzca un beneficio 

El método utilizado para calcular la prima comprende varios 
factores: 

- La clase de reaseguro 
- Tipo de cobertura 
- Tamaño de la cartera a reasegurarse 
- La experiencia del suscriptor que ha de cotizar 

Además independientemente de1 método uti1izado, se deberá. 
tener en cuenta: 

- La siniestralidad experimentada anteriormente y.~·- su 
tendencia 
- El conjunto de factores que pueden influir __ ._a _futuro_:-:en~.'.~~-----o-~
siniestralidad experimentada 
- Las posibles catástrofes que pueden recaer sobre : ; loS' 
negocios que van a reasegurarse 
- La retención de la compañía cedente .. __ 
- El costo del reasegurador en la obtención y administración 
del negocio 

Siniestralidad experimentada. 

Junto con la siniestralidad experimentada por la compañía 
cedente, el reasegurador habrá de tener en cuenta su 
experiencia propia en negocios similares, tomando también en 
cuanta el lugar de procedencia. 
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Aunque el reasegurador tendrá que contribuir Unicamente a los 
siniestros que superen la retención de la cedente, será de 
utilidad el conocer la siniestralidad de la cartera global, o 
por lo menos, de la cartera total de algunos de los contratos 
de· reaseguro en vigor. Este tipo de información sobre los 
siniestros se denomina "a partir de cero" (FGU, From The 
Ground Up). Esta información le permite calcular como 
influirán las variaciones de siniestralidad aunque sean 
minimas, sobre los siniestros reasegurados. 

Al aumentar la cartera de sequros suscritos aumentarán los 
siniestros, alqunos de ellos muy costosos. La siniestralidad 
experimentada deberá tomar en cuenta los cambios en el 
volumen de los seguros suscritos, generalmente esta 
experiencia se establece a través del sistema "burning cost" 
(coeficiente de siniestralidad), que permite expresar la 
siniestralidad experimentada en términos de las primas 
suscritas. Los factores que habrán de tomarse en cuenta, por 
poder éstos alterar la validez de los datos de la 
siniestralidad de la cedente, son entre otros: efectos de la 
inflación, modificaciones a los cambios en las politicas de 
suscripción de la compañia y las variaciones en los tipos de 
cambio de divisas (en el caso de carteras que amparan riesgos 
en el extranjero) • 

Posibilidad de catástrofes. 

La cobertura de riesgos catastróficos justifica recargar las 
primas de reaseguro, los principales factores a tomar en 
cuenta son: 
- La naturaleza de los riesgos cubiertos 
- La clase de reaseguro solicitado y las exclusiones que 
comprende la restricción geográfica y/o el tiempo de 
cobertura, ocasionará una responsabilidad menor por el 
reasegurador y justificará una prima más baja. 
- Los limites del contrato, incluidos los riesgos 
individuales 
suele ser normal en contratos de catástrofes marítimos o 
incendios, establecer cláusulas automáticas de reposición, en 
virtud de las cuales el asegurado, en caso de producirse un 
siniestro amparado por el contrato, habrá de pagar una prima 
adicional. 
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Gastos de administración. 

Contempla la posible participación de un corredor etl la 
co1ocación de un negocio, los servicios que presta el 
reasequrador habrán de tenerse en cuenta- para· -calcular. el 
recargo sobre la prima. 

KBTODOB PARA TARl:FICAR PRDOUI. 

El cálculo de prima de reaseguro para los contratos de vida, 
se basa generalmente en tasas que representan porcentajes de 
la tabla de mortalidad, donde por lo reqular se contempla el 
financiamiento de la aseguradora en los primeros años, así 
como la conservación de cartera. 

Reasequroo no proporcionales: 

En los reaseguros no proporcionales, se definen generalmente 
tasas a partir de los cocientes obtenidos de primas entre 
siniestros para obtener la prima de reaseguro. 

X. Métodos estadisticoa. 

Excesos de Pérdida. 

- cuota o tasas. 

La obtención de éstas, se establece con base en la 
experiencia siniestra!. Los cúmulos de riesgo catastrófico, 
el perfil de cartera y el limite de cobertura del contrato. 

Normalmente en contratos catastróficos se estipula una cuota 
fija. Esta cuota representa el equivalente en prima de una 
cantidad que obtenida durante un determinado ntlmero de años 
(Pay Back), permita formar un fondo de reserva equivalente al 
monto de cobertura estipulado en el contrato. Lo anterior es 
en consideración a que los eventos catastróficos se dan cada 
determinado número de años. 
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Priaa fija. 

cuando una cedente no posea estadisticas suficientes asi como 
una adecuada experiencia la siniestralidad de su cartera, la 
compañia reaseguradora exigirá una prima fija, la cual es 
cobrada en los casos a continuación enunciados: 
a) Cobertura de catástrofes, cubriendo el reasegurador, los 
excesos de los siniestros del reasegurado. 
b) Carteras de compañias nuevas, donde no se tenga una 
experiencia en siniestralidad que pueda ser proyectada a 
futuro, y donde además, el reasegurador exiga una prima 
minirna que cubra adecuadamente los gastos administrativos y 
que haga que el contrato produzca beneficios, pudiendo 
elaborar un método de tarificación más flexible, en la medida 
que aumente el volumen de suscripción de la cedente. 
El inconveniente de las primas fijas, es que no responden a 
las variaciones en el volumen suscrito por 1a compañia ni a 
la siniestralidad experimentada. 

Tasas de primas fijas. 

Usualmente al inicio de cada año, l~ cedente paga una prima 
en depósito, luego al terminar el ano se calcula el importe 
definitivo aplicando la tasa acordada a las primas brutas 
suscritas por la compañia durante el año. 
Siendo el reasegurado el responsable de los siniestros que 
afecten a las pólizas en cartera durante el año de la 
cedente, el riesgo a que está expuesta, esta reflejado por el 
importe de las primas devengadas por el reasegurado, que en 
su caso: 

1) Incluya la parte de las primas de pólizas suscritas 
durante los periodos contables anteriores, válidas para los 
periodos de los seguros en vigor durante el ejercicio. 

2) Deduzca aquellas partes de las primas suscritas durante el 
año válidas para periodos de seguros sin expirar al terminar 
el año, que por consiguiente pueden originar reclamaciones 
futuras. 

Al crecer la cartera, las primas suscritas durante el año, 
serán mayores que las primas devengadas, mientras que la 
cartera disminuye ocurrirá todo lo contrario. En 
consecuencia, si la prima de reaseguro se basa en las primas 
brutas netas suscritas por la cedente, su importe podrá 
compensar por exceso al riesgo corrido por el reasegurador 
durante el año. 
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BjempJ.o: 

Suponiendo un contrato de Exceso de Pérdida (XL) 

Monto real de primas 
Siniestros ocurridos 
a cargo del XL 

~~9, oOO !:?D,ri 
1s,ooo~oo~· 

Con las siguientes condi;;f~ri;~"(-- ~ 
0 

cuota fija 2.5 \ 
Prima minima de depósito s,000,000 

Se da en consecuencia el siguiente ajust~: 

+Ingreso de Primas 2so,ooo,ooo i.: 0.025_=· 6~-250,000 
- Prima minima de depósito S¡o.o~,ooo·. 

Prima de ajuste 
- Siniestros ocurridos 

Saldo (a favor de la cedente) 

Prima ajustable. 

1,250,000 
1s,ooo,ooo 

13,750,000 

En caso tener una siniestralidad mayor a la prevista, se hace 
más adecuado el uso de primas variables. 

El valor que mide de manera adecuada dicho riesgo, son las 
primas netas consideradas en su volumen anual (primas 
emitidas - cancelaciones - primas cedidas). Este valor mide 
la proyección de la siniestralidad agregada de los distintos 
riesgos cedida en los contratos de reaseguros proporcionales. 
El aumento de las primas netas indicará: 

- Si la cedente tiene asegurado un nümero mayor de riesgos 
expuestos, o si las sumas aseguradas se han aproximado o han 
superado el limite de retención; o 
- se dio un aumento en el limite de retención, en cuyo caso 
necesitará invariablemente de la aprobación del reasequrador, 
de acuerdo a las condiciones del contrato 

Por lo tanto, la vinculación de la prima de reaseguro al 
importe de las primas netas suscritas por la compañia 
cedente, permite compensar automáticamente cualquier posible 
variación en su responsabilidad. 
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Tasa de primas variables. 

Dentro de los contratos Working Cover es común establecer 
cuotas variables (mínima y máxima) . La obtención de estas 
cuotas va en función de la experiencia siniestra! registrada 
y su proyección hacia el futuro. La cuota mínima debe aportar 
un monto de prima suficiente para solventar una parte 
importante minima de siniestros esperados (Burning Cost), y 
la cuota máxima deberá ser suficiente para aportar una prima 
a favor del reasegurador sobre el máximo de siniestralidad 
esperada. 

Corno se mencionó, las variaciones en la siniestralidad 
sufridas por la cedente durante cierto periodo de tiempo, 
hacen más adecuado el uso de tarifas de primas variables, que 
permitan adaptarlas a dichas variaciones. La base de la 
tarificación es el "burning cost" del contrato, siendo sobre 
todo adecuado en los contratos 0 working 11 de exceso de 
pérdida, con la ocurrencia de una cantidad regular de 
siniestros reasegurados por año. 

La conveniencia de las tarifas de primas variables es clara. 
El mejoramiento de la siniestralidad por la cedente producirá 
primas más bajas, y a su vez, el empeoramiento de la 
siniestralidad acarreará un automático incremento de las 
primas para el reasegurador. 

Ejemplo. 

Se tiene la siguiente información: 

cuotas 

Minima 1.75 % MaKima 8.75 :~ 
Factor de ajuste 100 / 75 ~ ~ ~ 
siniestralidad anual 

Se tiene el siguiente procedimientO':._ 

Ingreso de primas 
Siniestros ocurridos 
Prima mínima y de depósito 

350,000;000 
20,000,000 
10,000,000 
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Entonces: 

cuota· bruta =·-·siniestrOs· ·r pr1ñias (burr1fflg C-ostS> 

siempre que cuota minima· < cu~i:a·-=·b~~a,,_< :~u~~_a.-má_~i~~-, 
en caso contrario· se B.p1iCa-'1a: ¡;¡'-irii~~-.'_·o:-'.?~'á-x'i;:n~,..-~~-ecJ\l.n~ sea el 
caso. - -.-,-; 

Por lo tanto: 
- ~----:--

cuota bruta = 2 / 35 = 0.06 -y >: -,-< :'; __ ,:/>e-
cuota de ajuste cuota bruta• factor.de ajuste· -

0.06 * 100/75 = o.oe ='-ª' -- -, 
Por lo que: 

Ingreso de prima 350,000,000 • o.os = 
- Prima minima de depósito 
- Prima de ajuste 
- Siniestros ocurridos 

Saldo (a favor de la cedente) 

26,666,667 
10,000,000 
16,666,667 
20,000,000 

3,333,333 

Primas de reaaequro utilizando los "Burning Costs" 

Los "burning costs 11 o "pure burning costs" (coeficiente de 
siniestros entre primas), son recargados con cierto 
porcentaje para obtener las tasas utilizadas y calcular la 
prima de reaseguro, esto considerando que el reasegurador 
habrá de incluir gastos de adquisición, de administración y 
aportaciones a reservas para contingencias que cubran las 
fluctuaciones en toda la cartera. 

Un factor importante será el número de años que comprenden 
los datos estadisticos para el cálculo del "burning costs", 
considerando que: 

- Cambios de magnitud considerable en los siniestros 
ocurridos en años anteriores, pudieran no dar información 
valedera para proyectar hacia futuro. 
- A mayor número de años de los datos considerados, se tendrá 
menos fluctuación aleatoria sobre el valor promedio anual de 
la siniestralidad. 
- Las demoras en notificación y liquidación de siniestros, 
ocasiona que los datos sean en muchas ocasiones estimaciones 
o cálculos aproximados. 
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- Para algunos contratos, la prima suele calcularse según el 
"a~o de cartera", es decir, en función del número de 
siniestros ocurridos durante el año. 

Las primas de reaseguro a través de los "burninq costs", 
pueden ser calculadas considerando diferentes periodos. 

Considerando un periodo de 5 años (de los cuales se tienen 
estadísticas de primas y siniestros), se supondrá el ingreso 
de primas de los siguientes tres años así como de los 
siniestros que se espera ocurran, y en base a ello se 
calculará la prima de reaseguro correspondiente a cada uno de 
esos tres años. 

Año Primas brutas siniestros a cargo 11 Pure burning 
del reasegurador costs11 

1 1,000,000 l.25,000 0.125 
2 1,200,000 132,000 0.110 
3 1,soo,000 ll.7,000 0.070 
4 1,750,000 145,000 0.083 
5 1,900,000 156,000 0.092 

Considerando que al término del quinto año se tiene la 
totalidad de los siniestros liquidados, y con un recargo 
sobre las primas de 1.4286 tendremos: 

Año Primas Siniestros a cargo "Pure burning nr.oaded 
brutas del reasegurador costs 11 burning 

cost" 

5 1,900,000 156,000 o.082 0.117 
6 2, ooo, 000 162,000 0.081 0.116 
7 2,125,000 175,000 0.082 0.118 
8 2,200,000 101,000 0.082 0.118 
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Año 

5 
6 
7 
a 

Primas de Reaseguro del 5• año 
Calculada al término del año 

1,900,000 * 0.117 
2,000,000 * 0.116 
2,125,000 * 0.118 
2,200,000 • o.11a 

222,857 
231,429 
250,000 
258,571 

Primas de reinstalación de cobertura. 

Las reinstalaciones de cobertura en contratos de exceso de 
pérdida, por ocurrencia de siniestros, pueden ser pactadas 
bajo las siguientes opciones: 

- Una reinstalación (Catastróficos y Working cover) 
- Dos o tres reinstalaciones (Catastróficos y Working cover) 
- Libres e ilimitadas (Working cover) 
- Libres con un limite de pérdida anual (Working cover) 

El Stop Loss, dada su naturaleza no ofrece reinstalacion~s. 

La reinstalación de cobertura se puede pactar con costo 
adicional de prima o sin él, hacemos mención de las 
siguientes opciones: 

a) Reinstalaciones con prima adicional calculada sobre el 100 
% del tiempo, y a prorrata del monto de cobertura a 
reinstalar .. 

Ejemplo: 

Supongamos un cobertura 50,000,000 xs 10,000,000 
Siniestros de 20,000,000 al 30 de septiembre 
Cobertura del contrato: lg de enero al 31 de diciembre 
Prima mínima y de depósito S,000,000 

entonces: 

prima_reinstalación monto_prorrata • importe_cobertura 
= · c20,ooo,000¡5o,ooo,ooo) • s,000,000 

2,000,000 

b) Reinstalaciones con prima adicional calculada sobre el 50 
% del tiempo, a prorrata del monto de cobertura a reinstalar 
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Ejemplo: 

Con los mismos data·s: -

entonces: 

pr~ma_:_re.i.Jlstalació~ =·~monto_prorrata .- import_e_cob * tiempo 
___ c20,ooo,ooo¡so,ooo,ooo)• s,000,000 •so% 

, l,OC!0,000 

e) Reinstalaciones con Prima adicional calculada a prorrata 
del.tiemp'? y,.monto por reinstalar 

Ejempl~o: 

Con los mismos datos: 

entonces: 

prima_reinstalación = monto_prorrata•importe_cob * tiempo 
= c20,ooo,ooo;so,ooo,ooo) • s,000,000 • J/12 

500,000 

II. Métodos aatemáticos 

El estudio de eventos catastróficos y el análisis de las 
tendencias que presentan, a permitido mostrar que reaseguros 
de excesos de pérdidas pueden ser modelados mediante 
funciones de distribución de probabilidad. Asi modelos 
usuales son: Gamma, Lognormal, Weimbull, Poisson, Normal y 
Pareto entre las más conocidas. se presenta a continuación la 
forma del modelo matematico para el cálculo de primas en un 
reaseguro catastrófico, explicando brevemente su procedencia 
y se ejemplifica posteriormente el modelo con tres funciones 
de distribución. 

Sea: 

x variable asociada al número de siniestros 
y importe total de los pagos netos por siniestros 
F(x) función de distribución de x 
l 11mite superior de la responsabilidad de la cedente 

(Prioridad) 
m 11mite superior de la responsabilidad del reasegurador 

(Cobertura) 
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Tí % que paga el reasegurador de x-1 
P primas netas del contrato de reaseguro. 

entonces, la cobertura de siniestros por parte del 
reasegurador es la siguiente: 

si x < l , el reasegurador no paga nada 
si 1 < x < m , el reasegurador paga Tr(X-1) 
si m < x , el reasegurador paga •(1-m) 

por tanto la prima de reaseguro se determina por: 

P = 1T [ j (x-l)dF(X) + r (m-l)dF(x) ) 

m l 

resolViendo la integral, se llega a: JJ·,<~-r<~>).~x 

o b~en una· fórmula aiternatiVa que .~s Í~ -~~- ·:~~~~~~r~mo~· es: 

p 7t(y,:.l) [E(x) J: 
· ·· •·• ·· ··· · ~1sxsm~ 

.. -·:·:·.\ 
1T (y~l) .j XDF (X) .. :_.,(,~)' 

•_1· 

Con .. , F .. (x) = j f(x)dx 

Esta no es Diás--qUe·-una aplicación,- que parte de: 

Fo (X) = ~ PkSk(X) 
k=O 

donde se supone: 

••• (2) 

- El número de reclamaciones sigue un proceso Poisson 
- La función de distribución S(z) se asume conocida. 
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Bajo lo anterior, la expresión (2) expresa: 

- PJc la probabilidad de que el numero de reclamaciones sea 
igual a k 

;e~~!~~cf~ne1:t°e~ªbf,1 \~l:dsu~°an~i:i~~:; kdere'ri.4!.m:~io~es n~e~~n~~ 
igual a x. 

:~f:s~~e~~rcif":;mente cuando se sustituye Pk por la función 

-n k * 
Fo(x) = E (e n /k!) sk (x) 

k=O 

conocida como la Función Generalizada Poisson . . 
~~~~e aiJ<ndÍ~~) ~s conocida como la k-ésima convol~ción. de s 

Fo(x) puede ser estimada por diversos metodos, entre· 1os 
cua1es mencionamos a los siguientes: 

l. Aproximación normal Fo(X) 
2. Serie Edgeworth (caso general del anterior) 
3. Aproximación Essher (cuando la distribución s (z) es ~uy 
heterogénea 
4. Método de Monte Carla, e 
s. Inversa de la función caracteristica 

Sea PJ{(n) = j e-nq(nq)~k! dU(q) 

o 
la función que determina la probabilidad de k reclamaciones 

donde U(q) = P{x S q) es la función de distribución de x. 

La función puede depender o no del tiempo. cuando la función 
U(q) depende del tiempo se tiene un proceso estócastico, y 
cuando la función U(q) no depende del tiempo, se tiene un 
Proceso Compuesto Poisson. 

Se resolverá (1) considerando que f(x) es a1guna de las 
distribuciones conocidas. 
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.'-, ·~--· - ····: - - ,~- ·:. . 

p = ir(y-1) l ( xª e-x/{J )/ al {Ja+l dx 

. ·1 

HaciendO Q = fJ ... 1, y resolviendo la integral por partes, 
llegamos a: 

Ejemplos numéricos: 

a) sea .. 
1 
m 
y 

0.100 
2 
3 
2.5 

=> y-1 = 0.5 

Por tanto P = 0.10343 

Es decir si tenemos un reaseguro: 

XL: USO 3,000,000 xs 2 1 000,000 

(léase: cobertura de 3,ooo,ooo en-exceso de 2,000,000)-

=> Prima_de_ reas uso 103,430 

b) Sea .. 0.100 
1 3 
m 5 
y 3.5 

=> y-1 = o.s 
Por tanto p = 0.07936. 
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Es decir: 

XL: uso s,000,000 xs J;ooo,ooo 

-->-·Prima_de~reas ., uso -79,360_ 

e) Sea .. 0.100 
1 - J 
m = 6 
y -J.S 

=> y-1 = o.s 
Por tanto 

Es déc1r:-
i· .. ,,'-·Y .. _,_.···-. 

'XL:·"· uso··-6,o'oo,ooo xs 

=> ~~,!~·~~~~·: ~~a·~ ~ ._~ -Ufúi 
~,ooo,o~o 

90,9~~ 

2. si_ t (X) _ tfene una 4istribu~ión Poisson 

m x -r 
Pe= ~(y-1) ~ (T e ) / xi 

l 

Probabilidad 

50% 

40% 

30% 

20% 

10% 

o 1 2 5 

so 

6 
Número esperado de 

siniestros 



Bjemplos numéricos: 

a) Sea 7f 0.001 
l = 2 
m 5 

y-1 2. 5 
T 2 

Por tanto P = o.0010384 

Es decir si. tenemos ~-.--r·~~~e~ro:/_-
XL: uso s;ooo,ooo· ·xs 2,000,000 

=> Prima_d~~re~s =. uSO 1,038 

b) sea ... ;= 0.001 
· 1 =· 2 . 
m =is 

y-1 = 2•5 
T = 3 

Por tanto ,P ~ 0.040288 

Es decir: 

XL: USO 5,000,000 xs 2,000~000 

-=> Prima_de~reas-

e) Sea 7r 0.001 
l 2 
m = 3 

y-1 = 2;5 
T = l . 

Por tanto P = 0.000467 

Es decir:· 

uso 40,-288 

.· ·- .-· "' 
XL: ~so. :i, o-c>o-, ooo 

=> Prima_de_reas· ii~o 



3. Si ~(X) tiene una distribución Normal 

m 
P-= 7T1 J_-_ 

donde: 

.. 1 .. 

l· 

Normalizando: 

p = .. 1 (y-1) 

En tablas 

a) sea 

Es 
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=> ~(0.5) = .0.6915 
~<2.;4¡ ;". 0.9918 .. 

Por tanto p ~ ~:o~~~F c~c:l)'-~(l) J 

Es decir s1-· :t;en-éliiOS~::~·¡, ~reaseg-urc;t 

XL::'· USO 2,400,000 xs 500,000 

=> Priaa_de_reas = uso J0,030 

ConC1Uyendo acerca de estos modelos matemáticos, podemos 
decir que constituyen una herramienta auxiliar para el 
cálculo de primas, sin embargo, se requiere tener cuidado con 
su aplicación, pues las condiciones o supuestos que se 
establecen, así como la naturaleza y propiedades mismas de 
las funciones, pueden generar en ocasiones resultados 
ilógicos, lo cual debe ser advertido a fin de elegir otros 
métodos para e1 cálculo de primas de reaseguro. 

Reaseguro proporcional. 

En este tipo de contratos, se especifica generalmente en una 
cláusula, una cantidad de la prima bruta original, que habrá 
de pagar la cedente por cada póliza que ceda, tal cantidad, 
representará un porcentaje igual al que relaciona el importe 
cedido con la cantidad asegurada. Asimismo, se habrá de 
definir con exactitud diversos conceptos, tales como 
impuestos, deducciones por corretajes, gastos, etc. 

Usualmente los contratos estipulan la limitación de las 
deducciones a las tarifas en vigor en el momento de 
negociarlos, de modo que el reasegurador no se vea afectado 
ante el posible aumento o implementación de deducciones sobre 
las primas de reaseguro. 

Reaseguro Vida. 

Dentro de los reaseguros de vida, encontramos básicamente dos 
modalidades: prima comercial y prima de riesgo. 
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Priaa coaeroia.1 

Desde el punto de vista técnico, esta forma de reaseguro· se 
desarrolla de la siguiente manera: 

- El asegurador cede al reasegurador una parte de suma 
asegurada, y la proporción correspondiente de la prima 
original, es decir, sobre la prima neta que aparece en la 
carátula de la póliza. 

- El reasegurador asume automáticamente, en la proporción 
correspondiente, todas las obligaciones directamente 
vinculadas en la póliza original, es decir siniestros, 
vencimientos, rescates y constitución de la reserva 
matemática. Ademas, otorga sobre la prima de reaseguro, una 
comisión superior a las comisiones de adquisición originales, 
cooperando de esta forma en los gastos de la cedente. 

Según este método, el reasegurador por un lado absorbe las 
desviaciones de mortalidad y, por otro lado, ofrece su 
contribución directa al esfuerzo financiero que el asegurador 
tiene que soportar para producir nuevos negocios. 

Una ayuda más que da este tipo de reaseguro, son los 
dividendos, si el seguro original preve una participación del 
contratante en las utilidades de la compañía (dividendos, 
aumento de suma asegurada) , el contrato de reaseguro puede 
establecer que el reasegurador cumpla con esto mismo. 

Casi todos los contratos de reaseguro, especialmente con 
compañias extranjeras, preven que el reaseguro no participe 
de los dividendos a los asegurados, debido a que la cedente 
legalmente tiene la obligación de retener un porcentaje de 
las primas del reasegurador, con la finalidad de crear una 
reserva matemática para riesgos en curso. Y aunque estas 
primas retenidas son devue1tas al reasegurador después de un 
cierto periodo (comünmente un año), agregándole un pago de 
intereses, éstos no son equivalentes al producto financiero 
que la misma compañia de reaseguros podria obtener si ella 
invirtiera las primas retenidas. 

Prima de Riesqo. 

Según este método, el reasegurador cubre únicamente el riesgo 
de muerte, y no participa en la constitución de reservas de 
la cedente. 
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A la diferencia entre el capital nominal asegurado y la 
reserva maternática que existe en el año considerado se le 
llama Capital Bajo Riesgo; el producto entre la probabilidad 
de muerte y el capital bajo riesgo existente durante el mismo 
periodo es conocido como la prima de riesgo. 

Resumiendo, en el reaseguro a prima de riesgo, el 
reasegurador asWZ1e una parte del capital bajo riesgo y recibe 
cada año primas· llamadas de riesgo, calculadas en función de 
la edad del asegurado y del capital en riesgo reaseguradc,. 
durante el mismo. 

cuando la siniestralidad. es normal, la cartera de reasequro 
considerable y el plazo suficientemente largo, el total de 
las primas de riesgo recibidas por el reasegurador equivale 
al total de los siniestros soportados por él, más un margen 
para sus gastos y un cierto beneficio. Cuando la 
siniestralidad es anormal, el reasegurador absorbe las 
desviaciones, siendo entonces su tarea la de estabilizar los 
resultados técnicos de la cedente. 

Ejemplo. 

Consideremos un seguro por 20 años, emitido para una persona 
de edad 45 considerando una suma asegurada de 1,000. La prima 
de reaseguro para cada año de vigencia de la póliza, durante 
los primeros diez años sera: · 

Año Póliza Edad Reserva capital Tarifa Prima 
Asegurado Riesgo O/lOO Reaseguro· 

l 45 o 1,000 ---- 3;58 e· __ 3.58 __ 
2 46 4l. 959 3.98 3.82 
3 47 82 918 4.43 4.07 
4 48 125 875 5.49 4.80 
5 49 168 832 6.11 5.08 
6 50 213 787 6.80 5.35 
7 51 259 741 .7.57• 5.61 
8 52 305· 695 9;42: 5~85 
9 53 ·353 647 9.36- 6.06 

10 54 ~03 597 10.40 6:21 
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V:t. ASPECTOS CONTABLES 

Las institllciones de seguros deben llevar libros, registros y 
auxiliares donde registren contablemente las operaciones que 
efectúan para sus diversos ramos, esto de acuerdo a lo que 
estipula la Ley General de Instituciones y sociedades 
Mutualistas de Sequros (L.G.I.S.M.S.) en su articulo 103. 

Tal articulo menciona que las cuentas que lleven las 
instituciones de seguros y sociedades mutualistas, deberán 
ajustarse al catálogo autorizado por la c.N.S.F., mismo que a 
partir de 1990 fue modificado con el propósito de adecuarlos 
a las operaciones que actualmente llevan a cabo las 
aseguradoras. El. catálogo de cuentas permite que la 
información financiera que se presenta a la Comisión Nacional 
de Seguros y Fianzas (C.N.S.F.) sea uniforme, por lo cual el 
uso del mismo es obligatorio para todas las instituciones de 
sequros. 

Bl catalogo de cuentas de Xnstituciones de seguros. 

Como se mencionó, el catálogo de cuentas está adecuado de a 
las caracteristicas y naturaleza de las operaciones que 
llevan a cabo las aseguradoras. 

La C.N.S.F. obliga a las instituciones de seguros de acuerdo 
al catálogo, a llevar cuentas, subcuentas y subsubcuentas. 

En los casos en que por la naturaleza de algunas operaciones 
se estime necesario nuevas cuentas o subcuentas, deberá 
obtenerse invariablemente, la previa autorización de la 
comisión Nacional de Seguros, de acuerdo al articulo 101 de 
la L.G.I.S.M.S. 

Se menciona a continuación el esquema general del catálogo de 
cuentas , a fin de mencionar posteriormente las cuentas y 
operaciones contables inherentes al reaseguro. 
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.. >:·_ : 
-·El c~tálogo sique_ el_ si9~~-0rit:e 

1. Activo 
2~ Pasivo 
3. Cuentas 

.4. Capital 
5. Resultados 
6. Cuentas de Orden 

cuyo desglose se enuncia a continuación-. · 

1. Activo 

11. cartera de valores 
12. Depósitos con intereses en instituciones de crédito 
13. cartera de créditos 
14. Inversiones inmobiliarias 
15. Disponibilidades 
16. Deudores por primas y otros. 

1601 a 1620 Primas por cobrar 
1621 a 1660 otros deudores 
1641 a 1660 cuentas corrientes 

17. cuentas deudoras de reaseguro 
18. Mobiliario y equipo 
19. Gastos y cargos diferidos 

2. Pasivo 

21. Reservas técnicas 
2101 a 2120 de riesgos en curso 
2121 a 2140 de obligaciones contractuales 
2141 a 2160 de previsión 

22. Acreedores por operaciones de seguros 
23 cuentas acreedoras de reaseguro 
24 Acreedores diversos 
25 Créditos diversos 

3. cuentas comp1ementarias de activo 

31. Estimación por baja de bienes y valores 
32. Depreciaciones 
33. Amortizaciones 
34. Castigos 
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4. capital 

41. Capital 
42. Superávit (revaluación de los bienes) 
43. Déficit (pérdidas del ejercicio) 

5. cuentas de resultados 

51. Cuentas de resultados deudores 
5101 a 5115 Operaciones de reasequro 
5116 a 5130 Constitución e incremento 

elementos técnicos. 
5131 a 5140 Adquisición 
5141 a 5160 siniestros y Vencimientos 
5161 a 5180 Gastos de operación 
5181 a 5190 Manejo de inversiones 
5191 a 5199 Diversos 

52. cuentas de resultados acreedores 

de reservas Y'Otros 

5201 a 5215 Primas 
5216 a 5230 Liberación y decremento de res0~aS:- y '.otr~s 

elementos técnicos 
5231 a 5240 Recuperación 
5241 a 5260 Productos de 
5291 a 5299 Diversos 

6. cuentas de orden. 

61. Valores en depósito 
62. Fondos de administración 

,, ,·.,· 

de siniestros y vencimie!lto~·: -
inversiones 
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Descripción de 1aa Principales cuentas de Reasequro 

cuentas de Activo 

Reaseguradores. 

Se refiere a los sa1dos deudores de las cuentas afectas entre 
la realización de las operaciones de reaseguro¡ encontramos 
las siguientes cuentas: 

a) Xnstitucione.a de Sequros. 
Es el saldo deudor de la cuenta corriente, que refleja 

todas las operaciones de reaseguro, efectuadas con 
instituciones del pais y del extranjero. 
b) Pri•as retenidas por reaseguro tomado 

Las instituciones que hayan tomado reaseguro registrarán 
el importe de las reservas por primas que le hayan retenido 
las cedentes. 
e) Siniestro. retenidos por reasequro toaa4o 

Las instituciones que hayan tomado reasequro, registrarán 
el importe de las reservas de siniestros que les hayan 
retenido las cedentes, en los términos de los contratos 
respectivos 
d) Participación de reaseguradores por siniestros pendientes. 

Las instituciones que hayan cedido el reaseguro registran 
el importe de lo recuperable por siniestros estimados, 
pendientes de ajuste o liquidación. 
e) Participación de reaseguradores por riesgos en curso 
, Se registra el importe de las reservas por riesgo 

constituidas a la fecha del balance o valuación, por los 
reaseguros cedidos. 

cuentas de Pasivo 

1) Reservas técnicas. 

son aquellas que deben calcular y constituir todas las 
empresas de seguros, para responder por las obligaciones 
contraidas y garantizar las desviaciones estadísticas. Estas 
son¡ reserva para riesgos en curso, reserva para obligaciones 
pendientes de cumplir por siniestros y reserva de previsión. 

2) Reasequradores. 

Son los saldos acreedores de las cuentas afectadas por la 
realización de las operaciones de reasequro, a este grupo 
pertenecen los siquientes conceptos: 
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a) Instituciones da seguros 
Es el saldo acreedor de la cuenta corriente, que refleja 

todas las operaciones de reaseguro, efectuadas con 
instituciones del pais y del extranjero .. 
b) Priaas retenidas por reaseguro cedido 

En esta cuenta, la institución que haya cedido el 
reaseguro, registrará el importe de las reservas retenidas a 
las instituciones reaseguradoras. 
c) Reservas de siniestros retenidos por reaseguro cedido 

Las instituciones que hayan cedido el reaseguro registrarán 
el importe de las reservas de siniestros retenidos a 
instituciones reaseguradoras. 

cuentas de Resultados .. 

a) Primas cedidas en reaseguro 
Es la prima cedida al reasegurador en virtud de haber 

aceptado participar en los riesgos que le fueron ofrecidos .. 
b) Priaas netas de retención 

contablemente se le considera como la diferencia entre la 
prima emitida y la prima cedida en reaseguro. 
e) zncreaento a las reservas para riesgos en curso 

Representan el aumento o decremento de esta reserva por 
las operaciones que realiza la empresa, si la liberación de 
la reserva es mayor que la creación, entonces, representa un 
decremento y si es menor un incremento a resultados .. 
d) Priaas netas devengadas 

se refiere a la diferencia que existe entre la prima 
retenida menos el incremento del ejercicio a las reservas 
para riesgos en curso. Se le llama de esta forma a la prima 
que ha sido ganada por la institución de seguros, pues ya no 
recae ninguna obligación sobre ella. 
e) Coaisiones por reaseguro tomado 

son las comisiones que las instituciones de seguros o 
reaseguros pagan a otra compañia de seguros por la 
participación que tienen en los negocios de esta. 
r) coaisiones por reaseguro cedido 

son las comisiones que una compañia de seguros cobra a 
otra por la participación que tiene en sus negocios. 
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ASJ:BN'I'OS CONTABLES 

Los principales asientos 
cedente son: 

a) Primas cedidas 
5101 primas cedidas en reaseguro 

1644 Instituciones de seguros cuenta -c-cirrieiite·-=-
se les cargan todos los importes provenientes de prinias de 
seguros que se ceden, acreditandose a las compañias 
reaseguradoras. Las cancelaciones generarán un movimiento 
contrario. 

b) Comisiones 
1644 Instituciones de seguros cuenta corriente 

5232 Comisiones por reaseguro cedido 
se les carga a las compañias reaseguradoras el importe de las 
comisiones, para asi poder determinar el neto que se les debe 
cubrir sobre la responsabilidad que están asumiendo en 
conjunto con la cedente, y se abona a una cuenta que viene a 
reducir proporcionalmente lo que le corresponde de gastos de 
adquisición. 

c) Reserva retenida 
1644 Instituciones de seguros cuenta corriente 

2301 reserva retenida 
Representa el importe de la retención de primas que no están 
en disponibilidad del reasegurador, puesto que no se le 
pagará sino hasta el año siguiente, porque son primas que aun 
no se devengan. 

d) Reserva liberada 
2301 reserva liberada 

1644 Instituciones de seguros cuenta corriente 
Es la liberación de las primas retenidas en el año anterior 
que pasan a disposición del reasegurador. 

e) Intereses sobre reserva liberada 
5109 intereses sobre reserva liberada 

1644 Instituciones de seguros cuenta corriente 
Intereses que le corresponden a la reaseguradora por las 
reservas que se le retuvieron y que se le están devolviendo 
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f) Siniestros estimados 
17 02 siniestros 

2122 reserva para obligaciones pendientes de cumplir por 
siniestros 
se carga al momento de conocer el siniestro por el total 
estimado, la cuenta del debe es para afectar los resultados 
de la compañia aseguradora, y la del haber es para establecer 
el pasivo que probablemente tenga que cubrir al asegurado. Se 
está considerando que de momento sólo se sabe del siniestro, 
sin conocer en realidad el monto al cual va a ascender el 
mismo. 

g) Participación de otros reaseguradores 
1703 participación de reaseguradores por siniestros 

pendientes 
1644 siniestros recuperados por reaseguro cedido 

Se les carga a una cuenta de activo, la cual se deduce de los 
saldos de instituciones de seguros cuenta corriente, y 
aparecen en el balance con los saldos que realmente les 
corresponde de acuerdo con su responsabilidad, se abona a una 
cuenta de resultados, para que la compañia aseguradora pueda 
saber lo que en realidad le toca de la pérdida estimada, 
quedando definido también lo que les corresponde a los 
reaseguradores. 

h) Comisión sobre utilidades 
1644 Instituciones de seguros cuenta corriente 

5233 participación de utilidades por el reaseguro 
cedido 
Se carga en la cuenta corriente el importe de la 
participación que le corresponde a la aseguradora, 
acreditandose en la de resultados. 

Un rubro caracteristico de las operaciones del sistema 
asegurador mexicano, es el costo neto de siniestralidad y 
otras obligaciones contractuales, el cual considera los 
siguientes conceptos: siniestros, gastos de ajuste, 
salvamentos, asi como las recuperaciones que se obtienen de 
estos conceptos por reaseguro, además comprende todos los 
gastos derivados de las obligaciones pactadas por el contrato 
de seguros sobre pólizas. Entre ellos mencionamos los 
siguientes: 
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- Rescates. En los seguros de vida, se va formando una 
reserva al transcurrir el tiempo, como consecuencia de que 
los pagos se realizan a través de una prima nivelada. En 
estos casos el asegurado tiene la libertad de retirar esa 
reserva de la institución de seguros, y cuando esto suceda se 
hace por medio de rescates. _ 
- Incremento neto a otras reservas técnicas. Esta agrupación 
contiene los rubros de incremento a las reservas de riesgos 
catastróficos, incremento a la reserva especial de 
contingencia e incremento a la reserva de previsión. Esta 
agrupación al igual que la anterior, es exclusiva de las 
instituciones de seguros. 

A continuación presentamos una comparacióh de los - conceptOs 
que reflejan conceptos similares entre los Estados 
Financieros de uso general y los aplicables al -sector 
asegurador. 

Balance aenera1 

Uso general 

Activo Circulante 

caja y bancos 
- cuentas por cobrar 

Pasivo Circulante 

- proveedores 

- documentos 
por pagar 

- acreedores 
diversos 

Estado de Resultados 

- ventas brutas 

- ventas netas 

Mercado Asegurador 

caja y bancos 
deudor por prima 
reaseguradores 

reservas ~écnicas 
reserva matemática 
reserva de riesgos en curso 

reserva de previsión 
reservas de obligación 
contractual 

agentes 
reaseguradoras 

primas directas 
primas tomadas 
primas cedidas en reasegurc 

prima retenida 
prima devengada 
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- costos .·de ,venta 

. -::·~-o.- ::..-. 
- .g~Stos·_ de_ operación 

- utilidad bruta 

- otros ingresos 

- gastos de operación 

- utilidad neta 

otros Conceptos Contables. 

costo neto de adquisición 
comisiones directas 
comisiones del cedido 
comisiones de tomado 
cobertura exceso de pérdida 
participación de utilidades 
otros gastos de adquisición 

siniestros y vencimientos 
gastos de operación 
gastos de ajuste 

resultado técnico 

productos financieros 

gastos de operación 

utilidad neta 

Siniestros ocurridos. Este concepto se obtiene de sumar a los 
siniestros (más gastos de ajuste, honorarios y salvamentos) 
pagados durante el periodo, el incremento a la reserva de 
siniestros pendientes. También se expresan como los 
siniestros pagados, más el saldo al final del periodo de la 
reserva de siniestros pendientes, menos el saldo al inicio 
del periodo de dicha reserva. 

Utilidad técnica bruta. Es el margen de contribución a gastos 
operativos y utilidad sin consideración del efec~o de 
reaseguro. 

Costo de excesos de pérdida. Es la suma de la primas de 
depósito y ajustes que se hayan pagado a los reaseguradores 
por concepto de contratos de reaseguro no proporcional. 

Utilidad técnica neta. Es el margen de contribuciones del 
negocio a los gastos de administración y a la utilidad, ya 
contemplados los efectos del reaseguro. 
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Con estos conceptos adicionales,. , a · los · ya enunciados 
anteriormente, se presenta u-!1 es~ad<'.'; de ·resultados t~p~co~ 

CONCEPTO 

Primas emitidas 
Primas cedidas 
Primas retenidas 
Incremento a la reserva 
de riesgos en curso 

Primas devengadas 

Comisiones y otros gastos 
Comisiones de reaseguro 
Gastos de adquisición 

Siniestros ocurridos 
Siniestros recuperados 
Siniestros retenidos 

Costo de exceso de pérdida 

Utilidad técnica neta 

Gastos de operación 

Utilidad neta de operación 

~ 100, ººº~~ 
:, o, 

ioo; ~<?}?_~ 
------º ;/:;><.+.;::· º· ' o 

io·o,ooo·-'" ---.;>50¡0_00 25·,.000 

20 ~ oo·a· 
. ·:o. 

2o;·oo_o· 
''.gú:fa ' ff;ggg 
:·.:~·.~·.-'~.:~oo J - :_~:ººº 

46,.5Óo,'. ';:-'.>·46/500 ,_-::45',i'SOO 
' o ,:2), 500 37<200 ' 

46,5.oo .-.2~,·~?º · ~;Joo 

20~000 

13,500 

15,000 

(l,500) 

'·.s·;p·9'~ 
:(<: ~:_::). 

-~4-, (50 ;'. 1·4·;100 

15,000 15;ooo 

(750) (300) 

con esto podenos apreciar el impacto que tiene la operación 
de reaseguro dentro de los estados de resultados técnicos, y 
en los resultados generales de una compañia de seguros. 
Resalta la importancia de efectuar un análisis detallado del 
programa de reaseguro que se tenga contratado, a fin de que 
en la medida de lo posible, contribuya éste a un resultado 
técnico favorable para la cedente. 
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RAZONES PXNl\NCXERAS 

Utilizando la información de los estadOs -de-· resultados, se 
definen y calculan las razones financieras, relacionando 
estas dos conceptos o renglones de dichos_ eStadó·s-. 

Dentro del sector asegurador los indices o razones evalllan 
las partes estratégicas de las empresas de seguros; entre las 
que resaltan: 

I. Crecimiento y participación. 
II. Contribución del ramo al crecimiento de primas 
III. Eficiencia. 
IV. Rentabilidad. 
v. Solvencia y liquidez 

I. crecimiento y participación. 

Estas razones miden el grado al que la empresa de seguros va 
incrementando su participación de primas dentro del mercado 
asegurador y la economia. 

II. contribución del ramo al crecimiento de primas. 

Estas razones miden el grado de penetración en el mercado. 

XXX. Ericiencia. 

Este grupo de razones miden el grado de eficiencia de las 
principales operaciones de una empresa, tales como: costos de 
adquisición, reaseguro, resultados técnicos y costos 
operativos. 

XV. Rentabilidad. 

Mide los márgenes de utilidad que arroja la empresa, 
considerando el punto de vista técnico y la rentabilidad para 
el accionista. 

v. Solvencia y liquidez. 

Miden el grade de solvencia financiera, asi como el de 
liquidez con el que cuenta la empresa para hacer frente a sus 
obligaciones. Estas razones son de las más importantes para 
una empresa de seguros. 
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Los indices que miden algün resultado de resultado que 
involucra reaseguro son: 

A. Eficiencia 
- Costo de siniestralidad 
- Capacidad de retención 
- siniestros primas retenidas 
- Reaseguro 
- Eficiencia técnica 

B. Rentabilidad 
- Aportación técnica 

c. Solvencia y liquidez 
- Margen de reserva 

El detalle de las razones se· describe-a continuáción. 

A. Eficiencia. 

siniestros·retenidos 
- Costo de siniestralidad = 

primas retenidas 

Mide la proporción de siniestros retenidos en relación a las 
primas retenidas devengadas. 

- Nivel de retención = primas retenidas/primas emitidas 

Mide el grado en que la compañia esta reteniendo las primas 

siniestros recuperados 
- Siniestralidad de reaseguro = ~-..,,,p~r7irn~a~s,,-c~e~d~i7·d~a~s,,.-~~ 

Mide el nivel de recuperación de siniestros corno porcentaje 
de las primas cedidas. 

- Eficiencia de reaseguro 
resultado técnico del reaseguro 

primas cedidas 

Mide el resultado de la operación técnica de reaseguro en 
relación a las primas emitidas totales. 
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B. Rentabilidad. 

Evalúa los márgenes de utilidad que arroja la empresa¡· ·tanto 
desde el punto de vista técnico, como del manejo.de rec~rsos 
invertidos y la rentabilidad para el accionista_~ 

- Resultados técnicos antes de incremento a ·otras reservas•' 
(r.t.a.i.o.r.) .. 

(r.t.a.i.o.r.) 
razón 

capital contable 

Mide la operación técnica de cada ramo en· el· patrimCmiO':

Ef iciencia de reaseguro. 

Algoritmo: El 
- egreso 

egreso 
+ ingreso 
+ ingreso 
+ ingreso 

resultado técnico del reaseguro es la suma de: 
primas cedidas 
cobertura exceso de pérdida 
participación de utilidades 
siniestros recuperados 
incremento de la participación de 
reaseguradores en rva de riesgos catastróficos 
Resultado técnico del reaseguro. 

- Eficiencia técnica 

resultado técnico antes del incremento a otras 
reservas técnicas 

razón 
primas directas 

Mide el resultado de la operación técnica -en reÚtción7a.- '-las""'
primas emitidas. 

c. Solvencia y liquidez. 

Margen de reserva 

f •• ... -(·-.-<:;,-.·-;. 

r.t.a.i.o.r. +·i~cremen-~'~'. 
de riesgos.: en· :cur'So' ·· , 

incremento rie.~go_s~.·~n:-:.cui::so 
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Factores de Solvencia. 

Solvencia es la capacidad económica de la .iilsti~Úc_ión.,.' Para 
hacf?r frente a las obligaciones contraidas··: .,con,, .. ·1os 
asegurados. Los principales factores que ·1a·· ~ete~irian-·son:· 

- adecuada politica de reaseguro 
suficiencia en la constitución de 

- Suficiencia en primas 
- Estricta selección de riesgos 
- Adecuada politica de inversiones 

Margen de solvencia. 

Es el monto de los recursos patrimoniales (capital minimo de 
garantia) destinado a absorber pérdidas por variaciones en 
siniestros, inversiones y cumplimiento de obligaciones del 
reasegurador. 

Bases de1 cálculo del margen de solvencia. 

El cálculo del margen de solvencia comprende los siguientes 
puntos: 

a) Vida. Para la operación de vida se considera el 0.06 % del 
promedio de las sumas aseguradas de los últimos doce meses 
descontando la reserva de previsión reportada al cierre de 
cada trimestre. 

b) Daños y Accidentes y Enfermedades. se consideran: 
- Volumen de primas 
- Experiencia en siniestralidad 
- Calidad de los reaseguradores 
- Responsabilidades por riesgos de terremoto 

se toma el monto que resulte mayor de: 

- Aplicar el 24 % a las primas emitidas de los últimos doce 
meses, aplicando al resultado el porcentaje de los siniestros 
de retención (sin ser éste inferior a 84.0 %), deduciendo los 
montos de reserva de previsión. 

- Aplicar el JS % al promedio de los siniestros netos 
ocurridos de los últimos tres años, aplicando al resultado el 
porcentaje de los siniestros de retención (sin ser éste 
inferior a 84.0 %), deduciendo la reserva de precisión 
reportada trimestralmente 
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e) ucartera vencida.11 de saldos de reasequradores. se aplica 
un factor creciente a aquellos saldos vencidos con antiqüedad 
mayor a 90 dias. En consecuencia, resalta la importancia de 
la calidad de los reaseguradores para el pago oportuno de 
siniestros. 

Factores aplicables a saldos vencidos de reaseguradores. 

Antigüedad de saldos 

90 a 120 dias 
120 a 150 dias 
150 a 180 dias 
189 o más 

Factor aplicable 

3 % 
6 % 
9 % 

15 % 

d) Inversiones. Se aplica un factor para cada instrumento en 
función del peso relativo en cada cartera. 

La suma de los re.cursos resultantes de los puntos anteriores, 
constituyen el margen de solvencia requerido, que debe cubrir 
la aseguradora con recursos propios. 

La reserva de previsión tiene un efecto compensatorio, por lo 
que se disminuye de los conceptos antes citados. 

La desrequlación y modernización del sector asegurador exige 
una mayor responsabilidad de las instituciones, a fin de que 
fortalezcan sus recursos patrimoniales que garanticen el 
cumplimiento de las obligaciones contraidas para con sus 
asegurados, garantia que habrán de dar con el mantenimiento 
en niveles suficientes de su volumen de operaciones, 
tendencia siniestra!, prácticas de reaseguro y composición de 
las inversiones. 
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BSTADOS DB CUENTA. 

El estado de cuenta es el documento que refleja las 
operaciones efectuadas entre cedente y reasegurador durante 
un cierto periodo. Tales operaciones comprenden 
principalmente los conceptos e importes correspondientes 
siguientes: 

Primas cedidas 
Comisiones 
Reserva retenida 
siniestros pagados 
Reservas liberadas 
Intereses sobre reservas liberadas 
comisión sobre utilidades 

La diferencia aritmética de los importes reportados en el 
estado de cuenta representa el saldo a favor o cargo de la 
cedente, según sea el caso. 

Generalmente el envio de los estados de cuenta se efectúa 
trimestral o mensualmente, y se elaboran por .negocio y 
moneda. A continuación se presenta un formato usual. 

Estado de cuenta Reaseguro Cedido 

saldo anterior 
primas cedidas 
comisiones 
reserva retenida 

Moneda 

reserva liberada 
intereses s/rva 
siniestros pagados 
remesas a1 reasegurador 
remesas del reasegurador 
saldo 
suma iguales 
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CONCILI~CION DB COBJl'l'AS 

Es el procedimiento que se sigue -con--,~~j··~~-6-.:_d-~.~~b~-~~:.-'.:'.iridicar 
con precisión, las diferencias_.Y las causas' ·que las Originan 
derivado de la comparación de saldos de· .. dos. :_cuentas 
reciprocas, para obtener un ··saldQ,- -rea1-'":,~a - ·~una::.-::--fecha .. " 
determinada. 

Existen dos clases de conciliaciones: 

l. Aritmética. 
2. Contable. 

conciliación aritmética. Tiene por objeto solamente comparar 
los saldos de dos cuentas reciprocas y determinar 
numéricamente las diferencias, con el fin de que queden 
debidamente conectadas las cantidades que representen los 
saldos de ambas cuentas y posteriormente explicar a que se 
debe que uno de los saldos sea diferente al de la 
contracuenta. 

En este tipo de conciliación, no podemos confiar en que el 
saldo de nuestros registros sea correcto, ni tampoco se puede 
afirmar que el saldo de la contraparte sea el correcto. Para 
llevar a cabo esta conciliación es necesario tener a la vista 
el estado de cuenta de la contraparte y nuestro registro, 
procediendo a llevar a cabo lo siguiente: 

1) Se comparan todas las partidas deudoras de la cuenta de la 
compañia reaseguradora contra las acreedoras de la 
contracuenta (de la cedente). 

2) Se comparan todas las partidas acreedoras de la 
contracuenta, después de la comparación mencionada se 
conocerá que partidas se corresponden y aquéllas que no se 
correspondan se irán numerando progresivamente, y con esto se 
lleva a cabo la conciliación aritmética. 

Conci1iación contable. Tiene por objeto determinar el saldo 
real que debe de mostrar el estado de cuenta, 
consecuentemente, dicha conciliación contendrá las partidas 
que a juicio ·de la compañia reaseguradora, serán motivo de 
ajuste en el estado de cuenta de la cedente. 
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Para llevar a cabo la conciliación contable,· será necesario·
checar y analizar el estado de cuenta, de la siguiente. forma: 
Checar partida por partida totalmente, - de acuerdo a 
condiciones pactadas en el contrato de reaseguro (primas, 
siniestros, reservas, intereses, comisiones, etc.) 

En resumen: para efectuar la conciliación contable, Será._. 
necesario investigar que partidas son incorrectas, y a traves 
de la conci1iación, informarle a la cedente de una manera 
clara, precisa y analitica, las diferencias que deba 
corregir, indicándole los motivos por los cuales deberá 
cargar o abonar determinados conceptos e importes. 

LAS COKXSXOHES DE REASEGURO. 

El reasegurador otorga una comisión de reaseguro a cambio de 
los negocios que la cedente le comparte. 

Es frecuente que una parte destinada a los gastos sea 
reembolsada a través de la comisión de reaseguro, algunos de 
dichos gastos se derivan de: 

- La imposibilidad de determinar muchas de las veces los 
gastos originales sin incurrir en desembolsos adicionales. 

- Los gastos originales incurridos por el negocio reasegurado 
se desvian del resto de los gastos en los negocios 
involucrados, no pudiendo determinarse con presición el 
alcance de tal desviación. 

- La experiencia siniestra! de los negocios reasegurados 
difiere de los retenidos y los reembolsos de los gastos 
originales suelen crear un desequilibrio entre los resultados 
de los negocios reasegurados en relación a los retenidos. 

En cualesquiera de los anteriores casos, las comisiones estan 
sujetos a negociación; tomando la tasa original de gastos 
para el negocio reasegurado corno base, las partes 
contratantes fijarán la comisión en un nivel que permita a 
ambas la misma expectativa en utilidades en términos de 
siniestralidad y gastos ocurridos. 

Tipos de comisión de reaseguro. 

l. Comisión básica. 
2. Comisión adicional. 
J. Comisión sobre utilidades. 
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Coaisión Básica. 

A cambio de los negocios que recibidos, el reasegurador paga 
al asegurador directo un porcentaje fijo convenido, 
anticipadamente como comisión de reaseguro. 

El monto de esta comisión depende de los gastos originados en 
que incurrió el asegurador directo en la clase de negocios 
concernientes; con descuento por la experiencia siniestral de 
los negocios reasegurados, la comisión de reaseguro puede ser 
menor que los gastos originales. En otro sentido, la 
experiencia puede justificar una comisión de reaseguro mayor 
que los gastos originales, en cuyo caso el asegurador directo 
obtendrá un ingreso adicional de la comisión misma. 

Cálculo de la comisión básica. 

En los contratos proporcionales, generalmente basta con 
aplicar el tipo de porcentaje concertado a las primas brutas 
que correspondan al reasegurador. 

En la negociación de la comisión, habrán de tenerse en 
cuenta: 

- La clase de reaseguro y el método de contratación, por 
ejeDplo los reaseguros facultativos otorgan comisiones 
inferiores respecto a los automáticos, toda vez que sus 
gastos de administración son más elevados y la frecuencia más 
riesqosa de siniestralidad que les acompaña. 

- Las comisiones de cuota-parte son más elevadas que las de 
excedentes porque en el primero el reasegurador recibe un 
porcentaje de todos los negocios suscritos, y además, el 
grado de selección en excedentes suele ocasionar una 
siniestralidad más elevada en detrimento del reasequrador. 

- Las comisiones pagadas en los contratos segundo y tercer 
excedente y en los contratos facultativo-obligatorio, son 
gradualmente inferiores que las pagadas por los contratos de 
pri.Jner excedente. 

- Si 1as cesiones se hacen sobre primas brutas originales o 
si están sujetas a deducciones. 
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comisión,~4iciona1 (C.A.). 

E~ta pern-i~e al reasegurador _recomp~risar_."autoiRAt'.ica~~nte··.'a ·la 
c6mpañia cedente cuando esta haya: srdo- ca¡Jaz··de ~suscribir:_ una· 
~~~~=~:. rentable, y c~~rar- aqu~lla .·cuy~ - s.iniestra} ... _?:~ad sea· 

a) C.A. Pija. 
Se otorga en caso de que la siniestralidad sea iñferior a un 
porcentaje determinado. 

b) C.A. Ssca1onada. 
Es una extensión de la C.A.F.; por ejemplo: 

C.A. de 2.s % si la siniestralidad es inferior a 30 % 
de 5 % si la siniestralidad es inferior a 25 % 
de 7 .. 5 % si la siniestralidad es inferior a 20 % 

e) Escala de comisión aóvil y continua (Bliding Sca1e). 
Proporciona siempre un beneficio por pequeño que sea a la 
cedente. Se calcula como el porcentaje de la comisión 
adicional igual a la mitad de la diferencia entre una 
siniestralidad del x % (supuesto) y la siniestralidad 
efectiva si es inferior. La comisión adicional sera del y \ 
como máximo. 
Aqui la comisión se paga sobre las primas devengadas, siendo 
que en las anteriores, se paga sobre las cedidas; ejemplo: 

Primas cedidas 
+ Reserva ejercicio anterior 
- Reserva del ejercicio 

Prima devengada 
siniestros ocurridos 

Tenemos entonces: 

100,000 
17,500 
35,000 
82,500 
16,500 20% 

"Mitad de la diferencia entre una siniestralidad supúesta· del 
45 % y la efectiva con máximo de 10% 11 • 

:!i~~~naÍª se s~~i~~i~ª~!~~~ efectiva del 20%,· . ~a .' Comisión 

(45 %)/2 - (20 %)/2 = (25 %)/2 = 12.5 % .. ·ec .•. : ·: .... · 

'i como la C.A. se limita a 10 %, la cedente rE!'~ibi~a·.·.·~st·~ 
porcentaje de la prima devengada, o sea B,250. 
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d) Arrastre de siniestros. 

A fin de equilibrar las fluctuaciones de siniestralidad de un 
ejercicio a otro, algunos contratos preven el arrastre de una 
11 sobre-siniestralidad11 , esto es, referente a primas, si los 
siniestros están por debajo de x % , entrarán al período 
considerado, y superior a y % { y > x ) serán arrastrados al 
siguiente ejercicio: 

Cuando e1 contrato se cancela, es costumbre aplazar el 
cálculo de la comisión adicional hasta el momento en que 
todos los siniestros hayan sido liquidados, a no ser que la 
cedente y el reasegurador negocien el retiro de la reserva 
para siniestros pendientes. 

Asimismo, puede utilizarse el método fundamentado en el 
ejercicio de suscripción. Por ejemplo, si la cláusula de 
comisiones ha previsto el porcentaje de comisión, según la 
evolución de los resultados de cada año de suscripción, al 
final del segundo año la comisión a pagar referente al primer 
año de suscripción, se fundará en el coeficiente de 
siniestralidad calculado de la siguiente forma: 

siniestros incurridos {a) 

primas devengadas 

donde {a) es el monto de siniestros pagados durante el primer 
y segundo años de suscripción, más reservas por siniestros 
pendientes al segundo año de negocios suscritos durante el 
primer año. 
La comisión tendrá que calcularse de nuevo hasta la 
liquidación definitiva de todos los siniestros suscritos: 
durante el primer año de suscripción, la siniestralidad será: 

siniestros ocurridos 

primas devengadas 
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donde siniestros ocurridos es: 

+ siniestros pagados en el ejercicio·· . .- --·'·<;· · ": . . · '>. ;; :·,. • ... ,-

+ reserva para siniestros pendientes .ai"-."fin~l :del:.;ejer_cicio·: 
- reserva para siniestros pendien.~es ~1·~-.~-~:n.~~-:~.~~~-~-~~ercicio 

anterior . _ _ :~:.; ,_:_·_:~·.~-:>','}_ -----~ _; __ .-.,~-." 
+ costo de una eventual cobertura _no"-propor.c;.:i~héll~~~-0.faVOr_ de! 

los reaseguradores del contra to · ~ : ':°- _. • -~· , · 
las recuperaciones recibidas bá.fo :-:ia_ · .:-·c'ObéJ:túi:-a'· ·n.o 

proporcional.. .~ _ ·.~'.~ ·· <.:-: :~·~.:.,:, 

Las primas devengadas de acuerdo al __ tra_ta~--:{~~n~i~~~~;i·~t'.~e'~~~~i"~ _,de 
a la cartera .. Si no se efectUa traspaso ·.se~ determinará.: como:· 

<~~-i :>'.'"•;;e•. 

+ primas cedidas durante el ejercicio ... _._.:, ·.<·:-.--:.<< 
+ reserva para riesgos en curso del año a11terior»:··-· 
- reserva para riesgos en curso del año· actual..·;· 

Cuando se hace el traspaso, será primas cedidas menos 
comisión básica al 50 %. 

e) Participación de utilidades .. 

El reasegurador concede a la compañia una comisión sobre 
utilidades, estipulandose en las condiciones del contrato. 

La comisión sobre utilidades es determinada en base a un 
estado de pérdidas y ganancias establecido por 1a compañia al 
final de cada ejercicio. Cada ejercicio comprende: 

Ingresos: 

- Primas cedidas 
- Reserva para riesgos en curso al final del ejercicio 
- Reserva para siniestros pendientes de liquidación al final 

del ejercicio precedente 

Egresos: 

- Comisión básica (inclusive cargos e impuestos) 
- Siniestros pagados 
- Reserva para riesgos en curso al final del ejercicio 
considerado. 
- Reserva para siniestros pendientes de liquidación al . final 
del ejercicio 
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- Gastos de administración del reasegurador, a la tasa 
indicada en las condiciones particulares 

Los importes en moneda extranjera se convierten en la moneda 
del pais de la compañia al cambio que rige. el dia de cierre 
del ejercicio. En caso de recisión de contrato, se establece 
una tl.nica cuenta de pérdidas y ganancias, tras la -previa 
liquidación total y definitiva de todos los siniestros 
pendientes, salvo ajuste anual intermedio. 

La comisión sobre utilidades es un estimulo para que la 
cedente efectúe una mejor y más rigurosa selección de los 
riesgos colocados en el contrato de reaseguro. 
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VXX. PROBLEKATXCA DEL.REASEGURO. 

La administración del reaseguro comprende varios riesgos, 
mismos que deberán ser oportunamente detectados y evaluados ·.a 
fin de resolverlos adecuadamente. 

La problemática o riesgos del reaseguro de 
pueden agrupar en los siguien~es grupos: 

1. Administrativos. 

Se hace necesaria un revi.s1on periódica, a fin de conservar 
la operación al dia, entre las principales,· destacan:. 

Revisión de la retención en el curso normal de -cada año~-----Un -
análisis de los estados anuales, tarifas, siniestralfdad',
etc. permitirá tomar decisiones respecto a la actuali-Zci?i~n'c 
del nivel de retención. · 

Recaptura. Garantizar los procesos que garanticetl · ·la 
actualización de la cartera reasegurada, acorde con.el lim~t~ 
de retención y la capacidad de los excedentes, ya· qué., esto 
permit:-irá reasegurar sólo los cúmulos que a la fecha rebas·en 
la capacidad de la compañía. 

Una revisión anual de la práctica del reaseguro (m~d~11d-~d:e·~, 
~~~;~~~~:dor ~te. ) debe hacerse con el rep~ese~.tante .del 

El sistema informático debe ser continuamente eva1Uado, fin 
de garantizar información oportuna y eficiencia en los 
procedimientos inherentes a la administración del. 1'.=".~_asegu~o. 

Análisis del costo de reaseguro se deben llevar.'ª cabo, ya 
que los resultados de la empresa, asi como--sitüación- _del 
mercado, habrán de alterar las condiciones iniciales del 
reaseguro. 

Problemas derivados de la existencia de procesos separados de 
emisión-siniestros-cobro-reaseguro, asi como el atraso en la 
reclamación de siniestros y demoras en pagos saldos, deberán 
ser resueltos a través de la coordinación integrada de 
emisión y siniestros. 
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2. Diseño de1 programa de reaseguro. 

El análisis de las necesidades de la compañia a través del 
estudio de la cartera, evitará el contratar modalidades 
inadecuadas que no correspondan a necesidades reales. 

La suficiencia de reservas que amparen las obligaciones 
contraidas, habrá de ser garantizada a través de la 
simulación del programa de reaseguro para casos de desastre. 

Las acumulaciones de sumas aseguradas con los consecuentes 
cúmulos de riesgos que ocasionen una insuficiente protección, 
habrán de ser oportunamente detectadas a fin de determinar 
nuevas necesidades de cobertura. 

Problemas tales como la interpretación y exclusiones de las 
cláusulas del contrato de reaseguro, deberán ser prevenidos a 
través de la difusión del contrato de reaseguro, logrando 
esto mediante una adecuada coordinación entre los 
departamentos de reaseguro y suscripción. 

3. Co1ocación del reasequro 

Se cuidará básicamente la calidad de los reaseguradores, 
examinando la solvencia y prestigio que tengan, evaluando 
para tal efecto (en la medida de lo posible) el capital, 
patrimonio, presencia en el mercado y antigüedad de los 
reasegurador con los que tenga contratos. 

Cambios eventuales ante el endurecimiento 
reasegurador (participación de reaseguradores 
competencia entre ellos) deberán ser adaptados 
forma posible. 
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VIII. BL BBCBliAIUO DEL REASEGURO 

El reaseguro inmerso dentro de una economía mundial no puede 
sustraerse a el1a, y ve regidas muchas de sus prácticas por 
los sucesos del acontecer económico. 

La tendencia a formar bloques económicos es característico de 
este siglo. la crisis económica de 1929 dio origen a 
proyectos que tenian por finalidad establecer mecanismos o 
grupos que controlasen la economía mundial. Asi el proyecto 
Bretton Woods, en New Hampshire E.E.U.U. bajo la guia de John 
Maynard Keynes da nacimiento al Fondo Monetario 
Internacional. Posteriormente bajo el auspicio de la 
fundación Rockefeller se inicia la organización de la llamada 
Triple Alianza formada por los Estados Unidos, el Japón y la 
Comunidad Económica Europea (e.E.E.). 

Dentro de esta dinámica, el reaseguro presenta la principal 
contribución a su operacion en estos tres escenarios, 
resaltando dentro de la e.E.E. la Lloyd's de Londres. 

El papel de estos paises al mercado de reaseguro es el 
siguiente: 

Los Estados unidos, productores de 50 centavos por cada dólar 
de prima que se vende en el mundo gracias a su amplia cultura 
de seguro, retienen una parte muy importante de los riesgos 
que asumen debido a la gran capacidad financiera de las 
compañias; ha transferido no obstante en los Ultimes años al 
reaseguro, negocio de muy mala cal id ad, sobre todo en los 
riesgos de Responsabilidad Civil. A la fecha negocios 
cancelados hacia 1984, todavia generan aproximadamente un 25% 
de la pérdidas de los reaseguradores europeos en esta área. 

Japón, productor de 13 centavos de cada 
mundial, cedió muy poca prima al mercado 
reaseguro, dados los altos niveles de 
protección del gobierno hacia el mercado. 

dólar de prima 
internacional de 
retención y la 

Europa, principal proveedor de prima para los reaseguradores, 
cuenta con una etapa de notable cambio. Destaca la unidad 
europea, particularmente el sistema monetario, asi como la 
liberación de fronteras, el voto a favor del acuerdo de 
Maastricht por parte del pueblo francés, han provocado en 
conjunto la compra de compañías entre los diversos grupos 
aseguradores europeos en los paises miembros de la Comunidad 
Económica Europea. En consecuencia, al distribuir el riesgo 
geográfico con la compra de nuevas empresas en otros paises, 
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las compañías europeas, se ven en la posibilidad de retener 
sus propios negocios, o de reasequrarse con sus mismas 
filiales, dando con esto que el fondo del principal proveedor 
del reaseguro internacional haya disminuido notoriamente. 

Mención aparte merece la situación de L1oyd's, centro mundial 
del reaseguro, cuya gran capacidad, provocó la aceptación 
desmedida de riesgos ocasionando la situación que prevalece 
hoy en dia, en la que en el año de 1999, de reciente cierre, 
hubo pérdidas superiores a las utilidades conjuntas de los 
últimos seis años de Lloyd 1 s. 

Factor igualmente importante en esta crisis fue la 
desaparición del llamado London Market Excess, donde la 
cadena de cesiones y retrocesiones ocasionó que ~uchos 
sindicatos tuvieran retenciones muy altas en riesgos 
siniestrados. También el llamado Company Market de Inglaterra 
enfrenta fuertes problemas de siniestralidad, en parte por el 
negocio interno y también por la caída de precios de los 
bienes raices en el Reino Unido. 

Los anteriormente nombrados (Estados unidos, Japón, Comunidad 
Económica Europea - Lloyd 1 s -) , constituyen los principales 
proveedores del reaseguro, ya que la cesión por parte de 
otros lugares, tales como América Latina, Asia y Africa es 
relativamente escasa, siendo su contribución al reaseguro 
internacional prácticamente nula. 

En la actualidad prevalece un panorama de crisis en el 
mercado internacional de reaseguro, y no puede citarse a 
ciencia cierta alguna compañia que haya obtenido una utilidad 
real en los últimos dos años (mucho menos técnica), saliendo 
avante gracias a sus productos financieros, lo cual indica, 
que las compañias mundiales de reaseguro han estado 
descapitalizándose. 

Parte considerable de la situación anterior se muestra 
claramente con los siguientes ejemplos: 

En México en 1995, la presencia de un fuerte temblor genera 
pérdidas al mercado asegurador y reasegurador del orden de 
US$ soo millones. 

El Huracán Gilbert toca Jamaica y México, ocasionado pérdidas 
del orden de US$ 700 millones. 
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un ~terremoto afecta a· ·1a :~ahia:: cie-,sa·n ···~;;.·ancisCo,, daños ·del 
or.d~n de US$ 1, 300 ·millones·. 

El·_ Huracán_ Hugo afec~a -~as isiElS fran~esaS. del Caribe,- Puerto 
Rico y después la costa este de los-Estados unidos, -causandoc_ 
daños superiores a 1os US$ 4, 200 millones. -

Las costas del norte de Europa y el Reino Unido, son 
afectadas en febrero de 1990 por un serie de tormentas 
invernales con pérdidas por más de US$ 10,200 millones. 

El año pasado, el Japón se ve afectado por el Typhpoon 
llamado Mireille, pérdida estimada de US$ s,200 millones. 

El huracán Andrew choca con el sur de la Florida y 
posteriormente con la zona Delta del Rio Mississippi en 
Lousiana, ambos en Estados Unidos. Se estiman pérdidas de al 
menos US$ 7,ooo, con posibilidades de llegar hasta US$ 14 o 
15, 000 millones. El mismo huracán posteriormente azota las 
islas del Hawaii, provocando daños por más de US$ 600 
millones. 

Los disturbios raciales, suscitados recientemente en Los 
Angeles, provocaron pérdidas en exceso de US$ 400 millones. 

Asimismo podríamos agregar a la lista la planta de Phillips 
Petroleum en Texas, o sandez y Ciba-Geigi en Suiza, el 
derrame petrolero del Exxon Valdez en Alaska, siniestros 
todos ellos que han contribuido grandemente a descapitalizar 
la industria internacional de reaseguro, ocasionando una 
falta de capacidad en la aceptación de riesgos. 

Lo anterior ha traído como consecuencia una descapitalización 
en la industria del reaseguro, que aunado a importantes 
demandas de protección que el reaseguro brinda, ocasiona que 
los precios tiendan a incrementarse, asi como a suscitarse un 
cambio en la redistribución de los riesgos. 

El panorama descrito hace necesario un incremento en los 
precios por un tiempo mas o menos considerable, lo cual haga 
que se obtengan utilidades que permitan incrementar reservas 
y recapitalizar los patrimonios tanto de aseguradoras como de 
reaseguradoras. 
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Habrán de mejorarse las políticas y condiciones de 
suscripción, que hagan que permitan una adecuada selección de 
los riesgos. Y una continua revisión a los aspectos técnicos 
(estados de resultados, tarifas, etc.), podrá en la medida de 
la correcta aplicación de los mismos, permitir que los 
resultados no dependan en gran medida de los productos 
financieros, tendencia que ha sido característica de tiempo 
atrás, tanto del mercado asegurador como del mercado 
reasegurador. 

Dentro del mercado mexicano, la puesta en marcha del Tratado 
del Libre Comercio, y con ello la apertura de mercado y 
desregulación harán más competitivo el mercado al haber mayor 
flexibilidad en el diseño de productos y servicios, la 
elaboración de tarifas, la suscripción de riesgos y la 
selección de rcaseguradores, factores que en conjunto tendrán 
reflejo en un reaseguro más sano, en cuanto a indices de 
siniestralidad, costos más bajos y negocio rentable para 
cedente y reaseguradora, aunque no se puede dejar de lado el 
panorama mundial anteriormente descrito, que ante la 
situación de crisis, exige una maYor creatividad de las 
empresas, buscando simultáneamente ser rentables, con mayor 
eficiencia operativa y competitivas en coberturas y costos. 
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APJUll>XCB. 

1. LA PROBABXLXDAD.DB ROZNA. 

Al considerar la probabilidad de ruina como un criterio de 
estabilidad en base a: 

Zt = Qot + Pt - St 

donde Q~~ : reservas libres iniciales 

St = ~~~~~5~ed:1~f!~~~o~0e~1efª~!~~~d~ t 

evaluado con muestras de la cartera (como se menciono}, 
presenta el inconveniente de que la probabilidad de ruina es 
casi siempre muy cercana a uno. De Finetti desarrolla una 
teoria alternativa que considera: En el periodo de estudio 
considerado se presentan decrementos sobre los recursos de la 
compañia los cuales son llamados dividendos, y el considerar 
este factor genera un criterio de estabilidad más adecuado. 

Consideremos el periodo de tiempo infinito caso continuo. 

Sea V (Qo, a.o) la suma de los dividendos esperados para una 
reserva inicial Qo y una barrera (estrategia) en ao 

e e1 ingreso de primas en un periodo de tiempo 
Y variable asociada al monto de reclamaciones 

consideremos el interva1o de tiempo (O,h] 

e-(µ+P)hV(Q+ch,a) S V(Q,a) S V(Q+ch,a) 

cuando h -> m, con un monto y variable de rec1amaciones y 
O $ Q S a 

con·R ?='esid~o 

como e. 1~Ph~O (hº ) : 

* V(Q,a) = (1-µ h;Ph) 
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, la 

de la ecuación (1) 

ch'(x) = (µ + P)h(x) - µ r . . j h(~-y) 'e -rydy diferenciando 

o 



A fin de ejempl.ificár ·como obtener ·1.a funcióri, YÚ2~~j 
resolviendo la ecuación integro-diferencial, se .muestra·. un 
ejemplo sencil.lo: 

La ecuación inte9ro-d.i_f~_;:~i:i~~~l: 

* 6 V(Q,a) / SQ [(µ + ~)/e] V(Q,a) -

que puede ser escrita como: 

6 V(Q,a) / SQ + µ*/e J V(Q-y,a)dF(y) 

o 
será la base del ejemplo. 

o 



-,~~·~~ :~··~a·::"·~o~d~~-iÓn_ :.i?_ticf~~· 
e~·-=:..'. 

dando valor~~·· · arbi trar10s :··ª :; YoS <·cae·f 1c.ie~teS'·.-dti~erln1.lamoS la 
ecuación ,«·. :-~)J; -:;::·~·,,. ~·);.~; .:~m~!.:~_.-·::~,;~, ·•N" . : • 1 ,~ 1 

&e ( á) /&a·.+· i rt't~;difaé'.~ti~{;~',~i{'~''i~ .;+~q: .. , .·. 
- -- ~--:~~~:~~:~o~P\~~-lJ~{~~:~l~;i~~:i~~~~t-~~~i~~tt. ._., 

aplicando ,1a .. tra-~sforinaaa'::_L~de-,:-i.aPiac:e· º~~C¿T :.;:';:.:-~, ~:'.:~~·-
- ,,:.-···.;· '" - ·.·;.;_::.-, 

:u:t~:~::~d: . ~; :·:·;~¡~,:~f~¿~~~~f ~1~:~~' ~~:~~€:JZ:~:s= P::/:+l 
s' L (C(á) l ~\;ó~S-)f;. t~;(c(lh':;c=~,di; ¡'g¡aiJ;;¿;;iÍls/sH 

de donde ~'(e(;.) };'0~'"é~Ó~~]:~~~~~{1;~ <;~ir_(,¡s.!ss+6) 
anti trans f orrnand~.; e tran~'fpri.0.daf iilv~f;;~ [d~ r,,;p1ade¡ 
V(Q,a) = L-:1cc:i'i ci~i~th~~{+'{~~~:;~}i):JcC2ic~~~ss+6) l 

. ~ -:._;_-: '- '2_.;::· ·;~: ~ ... ~-'·.: .,- .' >':,,._.··; ;:·:. '. '· _'. :· 

2'.t~1 [:::'s)\,f'.í:;'~.\~)[~~I~. ~~/s+3 l 
Por tanto •vc~;~i1L ±:~~~':~n~:2~ª~l ;¿<?ª{ 

:- ·~·';. 
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2. BL FACTOR DB AJOSTB BN LA PROBABXLXDAD DB ROXNA. 

Como se mencionó, una aproximación para estimar la 
probabilidad de ruina es: 

•Cut> 

tCut) es eva1uada a través de: •Cut) = Llt:+ Ct - SCt) t ;< O 

Ut xeservas en e¡ periodo t d t 

~Yt)"~f~i~s~~o~re~ª:1e~e~i~~rfo 0 
donde: 

consideremos un recargo fJ aplicado a las primas, e será 
entonces: 

Ct = Ci+P) P1r 

Consideremos el intervalo para el cual la función generadora 
de momentos Mx(r) de P(x) existe ( r>O ) 

supongamos que P (x) es continua con una función de densidad 
de probabilidad p(x), y consideremos la ecuación: 

sustituyendo 

r + Ctr = rj erxpCx)dx = rMxCr) 

o 
Ct = .Cl+P) Plr se.tiene 

l. + CJ.+P)· ·rpl. = MxCr) 

~_uy~ _g_~-~~}--~~-~ ~u!!~! ~~-~:P~~~~n~'.aa_~·-:_·P.'!~-= 

•
· .. ··• . · •.•·.· · .. · · ....•. ··. ; · ... · .•. ·. • .· ·. ·.··• - .. ·.•.••••.· ... M .. ··.x·····.-.(. r). ·.···.· . . . ·. r• (· {~ +f~J.+P)P1r 

l. .· . . . .... : . 

o R 

~~!'u~(;) dC:en~~~;r~eoºs01só.;11u~Í.o~!sr0;;a~ ;2 ,+ u~i+~e Pe1{1a~ !: 
r1 = o, la segunda solución r2 = R es el - llamado factor de 
aJuste. 



y R · es e1 factor de ,'ajuste. 
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3. COHVOLUC%0BBB. 

sean §i con i = 1,2, •• n variables-·:-~1eatorias-:··1nd~~~rí-diéntes, 
~i~~~i~~~i~~~sidades de probabil0~~ad --.~::::-~~}~.~.-~-.~:~;~ funciones de 

se define la convolución de-· ·-1a~~~~~f~:~~:i~~~~S:~/d~· -(frúlS-ida-d ~de· 
probabilidad Pi (x) como: ,: __ _,_,~ .:-.:--.-. -~·.;~o.-. '·-~'f;:.-:'-

P1 (X)*·· *Pn(X) = jdP1(§) jd~1i§>¿··$~·~:~d~tt:[r~i>'djnIJ§n-1l .. 
cuando las variables a18atori·a: . .::~ti-~ñ~:~;'.~:~'.-~~-~: ¿¡:~~-~¡~~~~ón--:
~~:~Ío la k-ésima C:º~':'oluéión .· de_~- p cxr -. ~ci~tisicio- ñiediante:_:- e1 -

Pk y ·se· tief1ñe·· c~mc,·-

Un caso . particular se presenta cuando se tienen funciones 
continuas: Si se tienen dos funciones f (t) y q(t) continuas 
en (O,~), la convolución de f y g denotada por f*q se define 
como: 

f*g = J f(t-u)g(u) du 

o 
además si f y q son funciones de clase A (seccionalmente 
continuas y de orden exponencial) con transformadas de 

__ Lap_lace_._F(s) y __ G(s) respectivamente, la transformada de la 
convolUCión de f y g es: 

L( f*g ) = F(s) G(s) 

y aplicando la transformada inversa de Laplace L71 
se tiene: 

L-
1

( F(s) G(s) ) = J f(t-u)g(u)du 

o 
donde F(s) = L( f(t) ) y G(s) = L( g(t) ¡. Es decir la 
transformada inversa de un producto de funciones de clase A 
se obtiene mediante la integral de convolución. 
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COllCLOSXOllES: 

El desarrollo del presente trabajo ha pretendido mostrar lo 
amplio que es el reaseguro, alln y cuando los temas fueron 
tratados someramente y algunos otros aspectos no fueron 
siquiera comentados. La principal inquietud que motivó la 
elaboración de esta tesis, fue notar la falta de material 
accesible con tópicos de reaseguro. 

Ante la dinámica del mundo actual, el estudio y la práctica 
del reaseguro debe comprender principalmente: 

- Un ampl lo conocimiento del acontecer internacional, que 
principalmente en lo económico permitirá entender gran parte 
de los cambios que se generan en el reaseguro, y en base a 
tal conocimiento adaptar dichos cambios de la mejor manera 
posible a las necesidades y realidades del pais. 

Un conocimiento de las legislaciones que regulan la 
operación de reaseguro, pues toda actividad en tal ámbito 
deberá estar sustentada legalmente. 

- Una adecuada preparación matemática que permita aplicar 
modelos que usualmente se dejen de lado en la práctica, 
muchas de las veces por lo absorbente de la operación 
reaseguro, y en otras ocasiones por la falta de preparación 
para investigar y aplicar teorias, y. 

- Conciencia de la importancia que la operación de reaseguro 
produce en los resultados de una compañia, a fin de que toda 
práctica contable refleje fielmente las actividades 
desarrolladas. 

Espero finalmente que este trabajo motive la elaboración de 
otros similares o más completos que divulguen la importancia 
del reaseguro, que muestren lo mucho que falta por investigar 
y aplicar, y que sirva de consulta a todos aquellos que se 
inician dentro de la actividad reaseguradora. 
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